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94,50
33,00

98.00

410,00
DO,2li
90,'16

107,60

41:1',00
5',50.
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OAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

p......

600
500
fiOO
600
óOO

600
500
500
600

MO
500
600
500
000
500
500
600
500
WO .

noo
600
llOO
óOO
600
1500
000
(>00
100
475
475.
100 POIOB'lDltúIlnUl1

porloe _
4,

Ii
6

§:
(')

PARtS, a la vista, cboque, 00.000 francos a ?
18,~ pesotas por 100 franooB.-200.000 a 18,43 I
'll'i.OOO a18,50.' .

LONDRES1 a la vista, choque, 1.000 libras a I-TJ;
31,81 pesetas uua.-4AOO a 31,55-2.000 a 8l,1O 03~

Nmv·YoRK, a la vistn. cheque, 7.500 dollars ::i.
6,53 pesetas uno. ¡:u

ROMA, a la vIsto, ahoque, liO.OOOUras 8 2J,60 ~

pesetae por 100 Uras. .,8;

Valor t~.miJl.l
ele

cada titulo

AOCIOWU

VALORES DE SOCIEDA.D~

Obligaciones. , 110 ..

Expropiaciones del Interior ..
Em-préstito -VlJ1a Madrid· 1914-
Idem kL 1918.~ _.'" .
Céclulas del Ensanche _ ..

eaJ .., ~ _ .
Sociedad Gral. Asue,e EJpalll .

, Seri. A.
p'. C. M. Z. A., Va- ) B.

Uadolid a Ama. ...... ~ c.
, I.·.crie.

rdtm Norte M Htpa- sr.- strie.
ni. Emisión t7 de 30& .erie.
Enero do 10050....... ' .....erie.

I 50' wie.
';4y11l1ttJmülflD a, Mddrid.

BaDCO de Espalill ..
Banco Hipotecario de Espal'l .
Bano.l Espanol de CrMito. .._ ..
Bal'lco Hispano-Am'~rlc:lno ..
Compaflil Arr«ld.~ de Tabacos.
Altos Horno. de Vlzat)'a.; ... _ ..
Socled. Gral Ad-{Prefeentes .

ea.rel'l Espana....}Ordinariu ..
Unl6n Espafiola de ExplosiYOl-
.Ferrocarrilel M. Z. '11. ..
Idem Norte de 1:.. ¡'afta _ ••
Banco Espal'iol R10 de la Plata.

OIltICAClOKU

Bonos del Banco de EsplJl.a...- .
Cédulas del Banco Hipotecario...
Idem id. id. _ · ..
Idem Id. id. u ji·~
Idem del Banco d. CrMito Lo-

0{Il

92,50
98,50
86,50
84,00
98,00

622,00
397,00
174,00
162,00
200,00
119,rO
Do,50
33,00

476,00
422toO
451,00
63,00

4().t.,OO
9000
99:90

101 00
• 98;US

76,00
93,05
78,00
71,73
G750
67;00
53,00
63,15
64,00

PESETAS NOMINALES NEGOOIADAS

669.900
9

•
~

36lí.OOll
7.GOO

:$o

~

36.000
12.500
32.000
50.000

Feolla,

.. por too perpetuo 11 IOfttado oc.._
Id.. Ji. corrleJlte _
Jd•• ia·· próxi~ _.M__
4 pot roo ortulbJ _ , .
J por 100 .mortj¡:ablt ~ __ ..
Accio•• ck1 Baaeo dt Etp&fl&. _ ..
Ide-, fiel Banc<l Hipotec.rio ..
14.. d. la Arregdatana d. Tlba~ .
A.aue&TIrl-t-Preftrcnt u ..

Idem-GrdiJlltia H __

CidlolW del BallCO Hipotecuie al. llo
1tM. W. a! , " .._ ....._._........._ ..

9-8·926
2i}·7·926
9.8.926
5-8·920
9·8·920

9·8·926
6.8.926
&·8·D26
4-8.926
9-8.926

14·1·926
9·8·926
9·8·920

30·7·926
9-8·920
6·8·926
0-8·926

IJltlmo cambio anterIor

28.6.926
9-8·926
9-8.926
9·8.926
9-8·920

2-80926
llS-'·926
14·7·920
16·7·926
6·1()..925
26·7·926
18-5-921

81·12·924
28oli·92a

...
UAIUlJOS DJl¡ UOY

92,.50

93tOli
93,05
93,01

83,00
83,76,

52,76

68,1l0
68,00
68,00
68,25
68,20
6S,ó{)
69,00
69,00

Dll,~O
92,50
92,50
Q2,40

BO'LS A O! ~ AO Ft I O"~COTIZACrON otrterAL DtL 10 ?I!: A~OSrO D~ 1926 , _ .rr
M-.
~

o..:
~

VALORES DEL. ESTADO

4 roa 100 nuauo lII'I'ftIOI
11I2 d.e I.l(Oslo de 191••

;.4, tfJffltulO.

Serlo F I de 50.000 peseta. lIominaJet,
lo E, de ~.OOO) )
'" D, de 12.!OQ" lo

• C. de s.ooo" Ji
lo B. de •.sao:t :t
.. A,de sao" •
.. ~J de 100 Jo ..
~ l1, de 100 1J »

<I.1'Oa 100 nJlI'SnlO ~0Jl

ll.m..;I&d,.
Serie 1', d. Z40000 pgetu com1naJa.

• E, de l:l1.ooo Jo ~.. D. d. 6.ooo:a: _
» C. de 40000 Jo Jo

" B. de -.000) ..
:t A, de 1.000 Jo ..

.. G.. 100 ~ •
Jo H, d. .ao. •

.. 1'0. 100 AMO~

Serie E, de 2SiOO pesetas IIOmin&1et.
Jo O, de 12.500" ..
Jo C. d. s.ooo" ..
Jo B. do '.5OQ' Jo ,.

• A.d4 100. lO

1 ..,. 100 AIIOJt1UAUIII

Serie F, de 50.000 pcsetal noaaI.-Jea.
.. E, d. ss.ooo.. •
Jo D. de 12.500" ;.. o. de !II.ooD" •
Jo B. de "seo.. ..
Ij ..... de 100. ..

11'O.IOO~ ,

hIu6JI al 10.,
Serie P, de 50.000 petetu DOaalaaIet.

.. E, de 25-000" Ji

.' D, de 12.500" Jo
Jo C, de s.ooo. '$
.. B, d. '.sao" Jo
• A.de soo. .;1:.-::' ~1

!.f ~.

r:nmA rUllol'i"ttl

MlOItTIZ.UU I ~ rce
Serie A. _._ _ ..~ 1100,00

., Bu _. .._..,......:¡ 100,00
:t C. t SUAI1 es., 1M 1.. ~

~9!lJ 68.81;
9-~92fJ 68:00
9·8097,6 68,00
9-8.926 00,00
9-8-926 MlIOO
9-8-926 68186
&08-9.26 69,00
U'<8-Q26. 60,00

~~ 82,00
6.8-926 82100
li-S.926 tn 00
9-8-926 82:60
».8.920 83,00
6-8-926 sa '15
6~926 ~~
6+92& ~

g.&1I26 92 00
9-8-926 92;00
9-8-926 92100
9-8-926 92,66
9-8.0.26 02,65
&080926 92,56

9<8-920j. 881506-8.926 89,50
9-8-U26 89,00
5-3-926 89,00
9.Q.G26 89;00

o-s.D26j 100,00
9-8·920 100,00
9~8c~~6 100,00

hehII I O¡O

lo..70.0!8, 92,M3
Q.8.l)26 112,00
6-8..u26 01,80
9-8·926 92,00
9-8.9261 92100
9-8.926 92100

.\I'l'---.'-"'-

UI.a.o t«DlbJo anterlor



I1:\!"I.a las trece horas del día H de
SepHembr'ú próximo, se a.dmitirán en
la JcfaLuradel Dislrito ~or-e;¡tal de
Lérida, r::uno!a de ArnglÍn, lerra D.
principal primera. pro!IGsidoIH~S pa
rnoptar a la primera suhas.ta de las
o:b:'aB de c::t~4lJ y muros de :SOS-
te!rimieuto d~ Uft7 metrO'S oel prtl
y~to del camino rorcs~! que empieza
Q él puebl(> de PallerOb v Lerm:na en
el" 8Hio denomifta<li(). ""ive.ro". del
~ tlúmero 14. del Ca.tál~ de los
de util1<lad pública. de -esta Pl'ovincla,
«myQ {J!'P...3Gpuesto ascieade a ....,f'inle y
eia-oo rJriI ~UiDi.t;as. DlP'V!eL"lta F \1aa pa
.ata. ochellta cp.n.l.imos (2:i.551.IC). sien_
• el ~a.:l de.ejeetl1!i6D. aasta el' 3'f
el) Diciembre Pl'ÚXíDlD.

La SQb:u;ta ~ veril!eari €.!l- la Jefa
tllra (lel Dist~ ro~ld de Urida. el
4~ f5 rle &.pliembre pr6xilltO, a las
cfoee horas. .

Las proposiciones-se lni.rn.n por pre-.
dos l:1nitarios de oora y I:on ?rreglo al
......'o·de-~~ al- hitl e
~.a. .

1m. proye~to"~ de. ~ondic'iOOes '$
Vl"ei:es 1fmit~ !le .JHIidad <le 1'111'!t. ~
ta.rán de man!fie"to en dicba Jetatura.
~ !o'$' .dfa!J~.. de' t"'fiei1m~

.4 todo l'liE!P~ a~&ro""'f~""''''""
~ _arado, et·~o Olle acre
... IM!l:H'r in~••8 _ 18 Caja da :De
pósItos de esta provincia ya digoposl-

D~::t;~Cl" GSreE~J.L ~lE comu
mCt:.üi~ms

CORRroS

$CCC2()n f.·-Negociado 3.Q

RoECTi?ll:.<,.CION

. If:¡bléneose paode.eit!o error e!ll el
~~lleio. de 1a. &u~b de la contrr.ta
00 ~:1 :r'*-~ de buwn.e.s -de. la po
b1u:¡OO de ;'\!elília..y su C~J;ld~.clÚI a la .
-C3ni-ra:! ~ Coi"rcGs d~ dicho ptml.o en
Ja que s-e l!ll!la!:i9'm8, Con la fuIT!l.{ de
l'cd:ldur las ¡¡rop{)~icion~s q¡;¡e se pTe
~'efta b He:l"~Jn, ecl'"6' .anuncio se

, j~sc"!6 en (:,1 TIlímCro fS7, p4lbli¿aíb el
,,~ '- da Jul,i.o tilUmo,e-.e eIltooderá~~
aip.;e .qucdar.rcWlcaoo en .el seB.tid~
i!le q.ue el Il:lOtk1ó de p,reposieKin es el
que sigue: '.

"Don F .. de T., !latUI~1 -de_... '~eciI;.o
,ceo•... con <'édllJa P'Cllfl:JnahlÚtCle..-o.-, !?6
Q&li,z:: a d{l~el!'.!lt'il<U' el lOal'Vi"C'lo de 'I'e
e~da de Jos buz.,~s. inst;darl.os-tl ({Be
C'ffl. !o ~('('~h'o se i!l~ICtl en "Me!.Hra.
una .vez al ,d!;l, e'TI autom6vH, ~el
p~ClO rl~_. {e'l1 1etrn) pegela. :lllUa!~,

COO· arr.e~lQ a !us~rmdiclones C!OZlft..
¡n.:ij!n51 en ('..1 pli:e;p :lp1"C~:1M ])01" la D.i
¡Tp~d6:n ~~~1. y para ~g1llt'Íl'hld d~

e.~h p!'t,púsjr;i~. at'omp?~ a ella. Pl!lT
~~<ldo_ la :drl.J.:l·hit pe'/'snmll 'Ji" la t:1trl.a
dc~~" 1'l!!(J ~~t.:;. b~~ drpÚ""itlll1ú
~ ... fu fi~m:n .ila__~ n.~.s:('tVl."

. }\!r..'.firld. t .de- ~~"tú tie f~,.....,.,Et
DI~~:t.vi' ;;CJICJ.'.cl, P. D. CJl.sl~ñ6n.

S--U2f

~926-2?, Y bajo el tipo de tasaeióD;
de 22.;)0_0 _pesetas, y Coa sujeción a
~as condlCllOnes del p~iego de subasta'
Yo ue se. halla de manifiesto en la Se-i
cretana áe este Ayuntamiento.

l::ierá requisito indispen-sable nar~
tom.,ar par:e en· la suba.$ta deposit~
en. esté'~ .Arcas municlpale5 ef 5 por:
1<00 dal tipo de tasación, o seu::! 1.125
~Ut.s.~ pI'~iej~fte$ seT'~n ex...
tendidas en papel de la ('Jase 8.a y s~
presentarán en plIegos C'erradGs du

• .a:: h . , ...ran,e mewa ora., aj'listáDd~e ~ 100;
delo que a continuación se ewr..esa:.

Pclayos de la Prest!. :;1. 7 de Ágosto.
~ H~.~b:1 Ale:rlde-, 1<'rancise::> Ló~
pez. .7

MOdelo de pT'Opa&icit5n•.

D. "', v.eciao de ••. • con Céliúl~
perscnal de crase ..., número "', -e'Q-!
teraco del anu?,citlJ de subast<l puB¡
€:{ flpt'Oveeham1entode pastos -del
mon~e Pinarejv v V2.11efrf¡)~, de los
propIOS de P:e~:ros de In -Presa 'S~
c~.r01tU3~ a su a.dquiación peT el
prUlo de .•~(!a cantidlld.;en letra) Yl
a clLIJ}p!.lr las con?iciones y requiSi~
tos ll.,iadotl en el plIego de subasta.

, (F<l'eha, y :firma. del proponente,.)]
S--1230

i..~d~ ,N.lJJOsieiáa t¡u.e $e cif4 l

D. , ••, lw..bn"~ de .. .., vecino 00 _o¡.
"l!e ob'tlg:l a ef"ectU:lr el transPorte deL
correo,. viajeros .o mercanpías (dLell-e
se las ela8e~ de- transportes lJUe stt
~é- ft ~-eet~!" ef· ije;tndor)1
en ~k:w~demctor mecáuic(), des-,¡
de _~ .. _ y 'VWel'"ers·a,.,cI1U arregh~ a:
las condM!i1'MleS que estableae el Real
rle.~rct(l de .( de Julio de rou; el Re...
,~~~ 1"&" !1ft~~ yo et. plie-.
go de ect!1dieíenes :f.aeult4tiYas~ par....
Llcltlaxes y ea:mt1¡niUS' 8 que la. eon-4
cesióD. áel lSel:1fí.cic e:q)r~ado ba d~ .
ajustarse. Asim:smo se eompr(!met~

('Fe.cha y flrma..)
~!2S

ción de la .Jefatura, el 1 por 100 'del 1
Pres~p.uesto. de. contrata, o sea. la
cantIdad de 255,91 pesetas.

L:;. pr-Jpos:::ci6n se presentará en pa- .
pel sellad:>. de una ~€seta o en papeol I
e<;tillÚTI d€:. 19u~l pr8Cw y selle. provin-
mal d-e dIez cenLimos. . ,

Si en la primera suhasia r~ se pre
se:-:t3re ningún postor. &e celebrará la
~!l:M .ei -<ifn ~ de -Scpti-embre pr6
x!mo, paJo ~(1S mIsmos precios y i'lmdi
cIOnes, yt!I esta segunda .sul)asta re
suHar~ también 'neg:::'1:ivn,' se ce1ehra.rá
la tercer:>.·eJ día f5 de O-etu.1'tre sí":'
guieI1te, a !~ ~ism3. ~ora que la pri
mcrn. :; ("GIl 19ual 'Prcno y ccndicioIl-eS.

Tanto (;:~ b !;egunda como en la ter
cera suhasta. s.:'! a-nmiliin nlier;üs
ha<i;~:a .el Qia anteriOr a "5ll c€lebraCifin
y r.ons hábiles de offcín:a.

1.0 fiue se h<\ee público cn e~!:e. pe
1"iódieo oftmi ¡.ra:rn eonocimi~o de
h'E que -GeEeotl'l- tomar ·~rt{! en la. "Rl-
b~la.· .~-

Lé.rida, '] l!.e' A8ooto'~ i9~_El 1n-
~lcro Jcfp. y 1>". A., Fooeríeo. Sanz. .

;JIQr1R.16 de,pr0'P0sici6n..

Dor:...•• \'ee-iQ.O de...• risiderl1e-en: .•, .
con ~éduia personal de... &SG. nú- ,
mer(l._.., e;\-p.edida, en_~ con 1eclla. ...
enterado del aIlunc.io in.se~io en el Ba~ Jura4 ..gnftl!C.u~,L DS ~r¿s?oR;a;:~
letin Or¡,eiaL de e.sta. ~:vimia. númc- MlreA:MCOS RO:JP.OOS· 0'5: L;;:O!'S' ;
~o ...,. fBclla. -, par:a .e;J.li:asíar las obF4 "Ue-bieudú ~'"'1)cedcrsc a .la ceje~
de ~i3:Uuch5l: y mut'.Q:S .d:e sosteni'" . oCIÓLl de concurso limita,d(t a los seslo~
miento. de ;LSi7 mclr~ del pr.oyeclo res. D~~á~i M~es !Ji-a-z y D, ilel"....:
de camlllO forestal que empieza .en el nabé _YilIar Ma:rlInez, para .adjud~~
Pl1~de Patlend.e v tem1ins. en el si.... de1in~tivamen;f.l el tsaasporLe de mar""
ti?~"'Vi\'fM'o"'~. de! mome " .eUl6la..'l. :enWCv.bcios y 'l'fJ;ral -de Jos
nu!U~!"o 14 del C3tá~, y enteradO', '''ados en vefl!culcs de motor m~
aSlIOlS!ThO.· del pI ic;.o de c~di.ciones ~y.con.~ragJ.o ea -un: t~do a las c..m."':
gen~s y faoutta:tiYas' 'V preeios 11;. . .d1tti~s- .del . .ptiego eorrcspOI¡Gien.tEi
mj~s doe W!idades de olbr-a, s:e eompro-qn-e' S~ balta de manifiesto en la se""
m~ ti. ejacutar E'3.... citaD!! t¡ab&jo a 1015 , cretacla. de '.e~;l Junta; se aPv¡e~a.I
preej.es- s!guiemtel!: públiet>, en cumplimientG d-e !o ~-!

Explan.a.cióll en. roca, .a __ pl'Sctascepiuado .en..el R.eitl 4&ci'oeta -da 4 da
plJr metro cúbito. Jul~o d~ 1924 Y en su Reglamento da

Jdem eu trán~¡to, a ... pesebs por aplIcacIón de 11 da Diciembre de
ídem. igual año, que los pliegoS' que se pie...
. Idem P..ll. tierra, a ... ~ctas por. ídem_ se-nten conteníend()pro'pQ:Sicio~s .qJ~

ZanJas para cimientes, a... pesetas tando al refe..ido concursQ. 4l:'[tendiSas
por- ídem.' en papel' timbrado de 8.a elase Y' ajns-;

Terraplenes, a l'l~sctas por ídem. ta~s al :mooelo que a eontin;¡.ael6n:
Mul"OS en seco, a pe-~J3:s por !~ern. se.Jinserta-; se admitirán en lasOüt:i-
I..os preeíos en letra. ' nas de fa ant0dicha Secretaría desde
Presenfo, p.or 'separndo y Como ga:" el dia 4. de Agcsto act11aI hasta et 6

r,a;nlfa de la prapnsídón. el eoM'espcn- . de Sepliembre próxlmo iDclUEive, a
<5ente JlCIiJgU~de de J:¡. ".j=a.dQ DeOtSsi- las d.t~ y sial..e: lloras, verifieá,ndose hi
tJ&s por la cantidad fijada en el citado :aperturn de dicfios pliegos el db tI
almJDci~. . <1e Septiembre de f926, :t ]a5-011(·e 110....

ras, en la Administración princirar de
Corre.osy ame. tma Corqtsión dll esta
Junta. .

LOOll a 3 de Agl(lsto de i926.-El
tsceretn.Mo, Baderice Tornl.

A:L~LD14 CONSTITUCJa...... S)!t
PELAYOS DE LA Fji~

· <»DplimJdG aCtterdD. del. p!e.oo .tie
· est~ Ayqntamiento, y C'on arreglo al

artleulQ &i <lerRea!' iieerrto (le iT <le
uetubr~ últill1Q. y Reglamento de 2

'. e ~~. {'Mi, el df'l! ., d~ sept11!m..;
· b¡oe próxi~l) J ,hora de Iti tiOS>e de :su
~ña.n"\.~ .. lu¡;'3:!' a otas Ossas
Ot:ns.isterl1J.le~ T bajtt mi- ~»deneia..
o la del Teniente-Alcalde eI¡ QuiDn
deie~, Ja ~.~~ la- eu:~-

.' eWn del .l"O-.eebam~•• die:}.~
·tos delmo.-ta. 4e e~ lllbpioa: l'i
...ejo p ~"'!ela~, ~ lila- ae.·:reali
zarse durante el año forestal' de

..~·ro ,AS'""?"' A S..i;$ .... --v. ,';. ~ t'>.
l.
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a efectuar gr.r,tuitam!'nte e~ transpor
te del correo y a tributar al Estarlo
con el carian de ~ .. por loneJado.-kil'ó
metro de recorrido y a verificar el
servicio e.oll el siguiente material de
tracción mecánica' (con;.,faneoo con
todo detaHe el mat.eriaide tracción'
mecánica que se propone emple{ir en
la prestación del servi.cio) o

El que sus~!'ibe se oh!iga, ad~ás,
'a: establecer las tarifas pa:ra(viajeros

. o mercaoeJas) subdivididas en las
clases que a oontinuaeión: se ~
san {exporéseuseoon úY-la claridad
las clases de tarifas qUP. pretende es
ta:bleeer el licitMor -y ¡>ret-'¡o 00 eada
una de eIJas) o

F'inalmente, se oomproló.'lete a im
plantar el servicia referido dentre
del pluo de ... . . .

y para seguridad de es!-a p-ropas.I
eión accmpaño a ella, per separa.co,
la ~arta de pag--o (Rl.e a:credHa ha.ber
·con.s1ituldo en la 'I'esi}re::ría de la De
lega'!:ioo de Hacienda de .0' o en la
caJa general de Depósitos L'1 fianza
ae ... pesetas. . f

••• a ,.,-•. de •••. de ~925.
8--1228

__~~ .,'!!!'t

SEccaoN AOImIlJ8TRATlYA DE PRIME
RA El!SntAftZA DE t.A PROV1~C!A DE

ALSACETE .

DestinoO$ vaeantes que -se publican
en la GAcETA DE ~1ADRID, en cumpli
miento y a los efeetos de la Real or,""
den de 26 de Junio de 1925.

J'feilín, Ayunf.a!nienm de fdem' Es':
cuela de niños para Maestro; 1'0.971
n.atitantes; vacante el 31 de Julio de
{926, l'Or jubilación.

La. Gray,a., A.yunt·amieBto. de Y-es1~;
Escuela de IÜiioo para aa.estM· W9
hab.1~tes; vac:m1e el 31 ck J.ulio de .
192ó; vaca.nte p.or traslado.

C~ñada de Haehes de Abajo, A.'5'Wl
t3JnIento de Bogarra; Escu.ela mixta
pVa Maestro~ !4;; habitantes. vaeante
el3:i de '¡~IOG ole i SU, por traslado.

Meadero, A-yuntamrento de- .fdem;
~ -de nilJospan Maestro; .7'3S
Mlritantes; 'Ttlcam.e el 31 de Jolio de
ftJ'l&,'~ tl'8S!ado. ' •
~,2 & ~ de!'926.-Por'

~ Directo!" ~ral 00 }lrime'I"a ~nse
iiallza, el defe ce la Secci6n adminm
tntiva;~~.

P-t:'!$..
8ECCION ADIlUPUSTilA'i'WA DE PF'oHii!
Rft: ENSERMIZA DE LA J-RDt'mC!A DE

~z

DP..stinos 'V~ q;u.c. se p.ubliean
en la GACETA DE ~~_.ell ~li

mi~ y a Il» .efectos ~ la. ,B.e¡¡l. or
den de 2i .. Juuw de 1.Q25.

'Reina. A}'Ul'1amie.uf&i .de fdem. E.."
cuela Wlj~ia para Maestra; 878 ha
bUiltes: vacante el,.1 de Agosto de
f926, :poI' traslado voluntarjo.
~.~...-~

Esooe. ,.... ,..a. 1Iaata; 755
hab¡tauW;~. el 1. de.~ de
lU.,JQP.~ vGilwJf.m.i:Q. .• ...

zaJam.ea d~ la. Serena, AyUn~to

de fdem,; Escuela unitaria pa:ra Maes
tra; 7.131 habitantes; vaeanleen 1 de
Agosto de 1926.

Bada~z., 4. de Ago&to de i92ó.-P. el
Director g.enerai de Prim~ra w~eñ:m

za, el .Jef.e de la Sección, J"osé R-o.rnA!a;
,I?-1234

SECC!ON ADIIIINISTRATlVA DE PRIME
RA ENSEaANZA DE LA PROV.lNCIA De:

. CACERES
Destinos vacantes que se plibliean

en la GACJrI'A DE MADRID, en mITlli'¡)lí
mienw y a los efectos de la Real or
de'1 de 28 deo Junio de 1925.

Cacllorrílla. Ayun~ento de ídem;
Escucl:a unitaria Jrd.1"ll. Maestra; 487
habitantes; vaea.nte el 24 de Julio de
1926, por nueva creación.

Cáceres 3 de Agcsto de 1926.-P. el
Director general de primen e~an

za, el Jefe dA la sección administra-
va, Federioo CalvO'. .

P-I237

SECC!ON Ai)(!..IN.STRATWA I)E PRIME
RA EII!SEftANZA Of: LA PROVINCIA DE

CAST2:LLON

Desf.inos vacantes que -se pub1i~

en la GACETA DE l\LIDRID, en \Umpli
mien.l.o y a los efeet.os de la n~al Dr

. den de 26 d.e Junio 00 1925.
. En Ra.mona, Ayuntamiento de eue

·vas de Villi'omá; Eseuela. mixta para
Maest.ro; 134. habjtantes;-vacante el ·3fJ
de lulió de :1926, por traslado.

GasteUón, i de Agosto de t9~6.-P. el
eIlC:JJ'gadO del despacho de la DireceióB.
.gener::d de Primera enseúaoza, el Je!e
de la Sección administraUvl1, GregorIo
~la.scoo

P'-1238
e -_ .. ,-

SECCIOl\l ADMINISTRATIVA DE PRIME
RA .ENSEfiANZA DE LA PROVlftCIA- PE

CORDOSA

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID, en cumpIi

'miento y a ios'refed.os de la Real or
den de 26 de Junio de 1925.
. Fuente Palmera, Ayuntamiento de
ídem; ~~a de niños para Ma1*Jtro;
1.279 habitantes; vacante e'- Si de Ju

- tW de i9'25, •por resultas del cuarto
turne.

CÓTÓOba, " de .Agos!O 1!e 1'925.~ • .eI
~do del despaeho de la Diroo
~i<m ~.eve:ra.i tW Primera P.ne'Sñam:a. cl
Jefe de la 'Secoi6n administrativa, V1-
oeentt!~ ,

P-t239

SECCIOI'C ADMINISTRATIVA DE~
.M E'NSEfWIZA "'E LA PROJfINC1A os:

PlU.ENOIA

Destinos w.c.antes g¡e 56 publiean.°
en. la G.t.cErA DE MAmun, en c.ampli
míeIú.o y a. los efectos de la Real' 9r-
den de 2Ó de J.w:lio. de 1925. .

LaDtadi]~ , AYlmt:ilm~uto 4e ídem;
k.uda ~taria. pa.ra. Jlaesf.J'1; 1.028
habitantes; vaca.ntá el 31 de Julio de
t900~ 1».r tl:aslado. .enarto turno.

BustilIo de Sant.illf:D. AJUIdamªento
de·.Bla,mtelo de santillán: E~eIa

máta par!!. ~~ j.Oj hal>i~"

•

vacante el 31 de Julio (fa Hl26poi'!:
resultas enarto tu..-rno.

VaIcabadillo, Ayuntamiento de Villa....
11uel; E<;cuela. mixta para Maestrl;1:f,
162 babitant.es; vaeante el 31 de Jul!d
de 11126, oor resultas !roano tUI"llO.

PaJenefa, '" de Agosto de 1926.-P, el
Eneargado del despacho de la D;rec4'
cioo general <le Pri:rrJ..era enseñtl.llZa, el
Jefe de la Seeei6n admi:nistrativa, par.:!!'
firio Baharoond~. i

P--i24() i

SECCWN ADMINISTRAnvA DE PR~
RA !::.l:7.!titANZA PE LA PROVINCIA I!'II

TERUEL -;

.Destinos vacantes que se publIcan~..
la GACET.... DE ~lAJ)IUl). en ClJmPlimien. '
:i a los .efectos de la Real orden de ~ ~
.ce JunIO -de 1925.: .:

Camarillas, Ayuntamiento <l~ fdi·
E6eueJa unitari3. para maestro.?! ..
habitantes. vacante I,m ti de Jul1

:próXimo pasado, por traslado.
BmiJáguena, Ayuntamiento de ida

Egeuela mliiaria para Maestro, L fl
habitantes, -vacante en 1.0 del corri ._
te .DlIeS, po'(" traslado.

:El. ViUarejo, .Ayu:¡ta1:nkInto 00 ~
rric¡¡le: Escue:la mirla para~
334 habitantes, vacante en 1.° del~
rrient.e mes, por traslado. :

V.i11ahermooa, Auntamiento tie fdl!a%l
Eseuela /l'l4xtapara Maestro. 214bab@
taBtes, va.cante en 1.0 del eo~
m~s, por traslado.

TerueI. 3 <le Agosto de HI26.-P¡·
el ~a:rgado de la Dirl'}cci6n gene.r·
de Primera enseñaua: E! Jefe <de
Seoei6n adminisLI'aUva, 6ermáIl Do''"l'
casar. . P-.122.8 -,~

SECClQft AJJIWUNJSTRATlVA DE PlUMU
.HA EIl!SEiiANZA aE LA PROVINCIA DtI

TOLEDO "1
Destin06 vaean~que se pub1iean:i...

la Gt..CETA -DE MADRlD. en cumplimi
,. 8. los efectos de la Real o:rd.ec <de- .
de Junio de 1925; .

Espinoso del Rey, Ayunt:unianto
. ídem; Escuela uniUD'ia para Maestr

1.6(5 habitantes, vacante en 31
Julio próximo pasado, por traslad

Toled'O, 2 de Agosto d~ 1926.-P
el Encf!,I'gado de¡ despaebo de la
1'eCCi6n general de Primera -enseñ.am:
El Jefe de la Secci6n adminisf.ral.iv
.José A. AIooso. - P-i2aft~:

..,.)......

:SECRETARIA DE LA JUWTA ArMI::::fI
TRATIVA DE HACIENDA DE LA -

VINCJA DE IIJWRID ¡

. En el expelfientemstroldo JIO*
ap.rebenaión.eJe tabaeo centra doAíC
.Marta Arquero 6oBzález. la .Jun~
1Wbninisl.rativa ha aooroado:

1.° Declara.r que Se ha cometkk,i
la. falla de ooatr.abando defin:O.da-en el
númaro 2.· del artículo 3.... de la ~
de i8 de Julio (le 19'22, en rdaei6:tl
.eOn f)J a:rUculo 1 t de la misft&. .

- 20° Declarar resp(;nsMte & &-1
DWlc1ada, en concepto de autora;

S.o lmponer a dic4a S8:WH-a
pena de ..millt.a. de. 1.4 pesetas Y laJ...
..comIso del tabaco. con ttueglo & '
¡u:ecept.u,adc en ros~ i6 7 _ - 
de la citada ley.

LQ 0116 Se le notillca ~,. ~ 1Íi'JlIic
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COMPAf,llA TRASATLANncA

Oblig(Ici(mc~ para Construcciones, ~i
sión 15 Noviembre 1925. Obligacione~
especiales 5 por 100, emi-si6n 16 ]{a
yo 1925, ambas con gara1ltia del Es
tado.

Venciendo €Il 15 del actual el cupón
nÚIDelro 3 de las ObligaCiones para.
C<>ns-lrucción-es y el 16 del mismo cu
pón. número 5 de las Obliga.eio-nes es
pecial-es, se participa a les tenedores
de las mismas que a partir de dichas
fechas, serán satisfecbos, deducidos
los impuestos, en los siguientes pun
l'os:

En BaI'('.elona~ Ban~Ü' Hispano Colo
niaL-8ociooad An6ním3. ArnÚ5-Garí.

En Madrid: Ban~o ~rquijo.-Banco

Espafio! de <:rédito.-Banco ~spa.n~

Americano. ;,¡

En Bilbao: Banoo de Vizcary'a.-BIlIÍ
00 Urquijo Vascongado.

En santander: Banoo MeI"cantil.
En los mismos Establecimientos se

facilitarán facturas.
Ba.rCeJona, 7 de AgostO de 1926.

Compañia Tr3$aUántlcs..-EI Subadmi-
~~s~do~, Juan Fer.rar y Pul~763

QRDENACION DE PAGOS DE LA CAoJIl
GENERAL DE DEP08IT08

Habiéndose e:rtraviado tUl resguardo
~lonario. exped~do llor~~: Caja -p-

. .. .-0" . . .. '. ~ - ...

"" - _. -~"'="',.,..,.,""""",.,

---~---

-ANUNCIOS DE PREVIO 'PAGO

ADMINISTRACmM MUNJr.TPn.

I

Y .C?~oquiera que Se desconoce el 1
1
FERROCAR~J1. DE Ilm'lAS DE AL"\l~:"-

domlClho dcl" deudor v no consta qU~ COLLAR AL GUAOA!..QUI\I'm .
tenga en esta IOCfuidad p~r!iona ql1~ I La Co:llpaüia del Ferrocal"rl'l de .;,¡,_
le represente, con quieu deban en- J d ".
tenderse las nofiüc~,ci~nes y requeri-l Das e Azn:aJcó.n~r al GU~dalquh'i!',
mle~Los del proceOlmumlo adminis- ~rÓ~ d~ col:leur'So libre para la arlquisi
tratlvo de apr~m¡o, de conformidad !
COn lo dispuesto en 105 párrafos ter_ l· Uu lorno rápido de 3.00.0 m{m eEtre
cero y _cuarto del artículo 142 de la 1 punUls. .
Instrucción de 26 de Abril de i 900 Una eepilladJra de 2,OO() m/m· de

• carre·ra.' .se publica el presente edie10 para que
surta los efectos legales. requiriendo Un taladro rápido sensilh'o.
al deudor para que en el término de Esta adquisic!ón se lleva a ef-e-cto eOn
tres día.,,; presente en est.a 'oficina los aprobación del Comité ejecutivo dp.I
titulos de pl"opieda-d de su finca em- Consejo Superior de Ferrocaniles, pnr
.targada, bajo npel'cibimiento de su- hallarse comprendida ene.} plan d-e
plirlos a Su costa. obros aprobado po.r Real orden de 19

. Galera ::t 6 de Agosto de 1926.--El de Enero de 1936.
Agentp, josé Roca. P-i250 Los pli-egús de eondlcion(!.S té'mict-:.

J' generales y ~on6'l!)icas pódi'án ser
e:t8'llinlldas e~. las. ofleinas de esta
Compañia, en Se<villa, calJ~ Re-ina Mer-
cedes, nümeri) L .

Las proposieione~ podráll ser pre
sentadas por la totalidad de k:5 unida.
d-es C'onsignadns o por parte de el¡as,
y ~rá:I admitidas hn.sta las doce horas
del día 9 de Septiembre de 1926. en
qFe St>o nhrir:ín los pliegos presen
lados.

Las proposiciones se dirigir¿,n en
plieg<:> cerrado y lacrado al Iugeniero
Jefe de la Ex,plotacióp. del FerroclUTil
de Mina:; d~ AZllall~6lJar al (';;tla.• la!qui
viI', ron otro sohre interiol" que C()D
tenga la indicación "PropOBición- para
el CODCUrsO de m-ejoras en ~l taller" y
acompaiíadas dC"1 re~ardo del dep4.si
to de la finnza que fija .el pliego de
condicion€s.•

SevilL.1.. 9 d-e Agosto de 1925.-El In.
geniero J.pfe ']0 la t.'xplota<.'i{m (neo
gible) .

ALCALD.iA CONSTIIIJC10NAL DE
INIESTA .

I'.!. Pedro Carrión Navarro Alcalde
aCCIdental de la villa de lniesta.

Hago _saber: Que en esta Alcaldía
se trarl1lta expediente en averigua
ción del- dueño de un automóvil" sis:
tema Ford, que el vecÍDó de esta villa
EUa~ ~_arcía dejó abandonado' en el
domlClllo de. D.. Gabriel Correa G6_
mez, y en cumplimiento y a los efec
tos del arto 615 del Código civil vi
gente, se llace saber por la presente
para que la persona a quien le perte~
nezc~ pueda rec!amarlo dentro, der
térmmo legal, acreditando su propie
da.d v procedencia. .

In'iesta, 5 de Agosto d.e f!"l26.-Et
Alcalde accidental, Pedro Carri6n.

M-1256

BANCO DE ESPAAA

Habién~ose extraviad() el resguardo 
del depósüo transmisible nÚ1n. 86Q.307 .
"de pesetas nominales 25.000 de aecio;
nes de la Compañía Urbanizadora Me
tropoliblna, e:tpedido por este Esta
blecimiento en 14 de Noviembre de
1918. a favor de doña Mada Lui:sa
de ~izaguirre y Eizaguirre y don
MarIano Fernáudez de Tejerina. y
Sampela'Yo, indistintamente. se anuncia
al público por primera vez. para que
el que se crea con derecho a reclamar.
lo verifique dentro del plazo de un
mes a contar desde la fecha de publi
caei?n del presente aDUIltlO. en, la GA
CETA DE MADRID Y dos diarios de esta

. Corte. s~'Ún detennina el artículo .ti
del Reglamento vigénte de este Banco,
advirtiendo que. transeurrido dkIl.o
plazo, sin redamación 00 tercero. se
expedirá el correspondiente duplicado
del re50ouaroo. anulando el primitivo y
quedanooel Banc.o e!'l:ento de toda ~-
pcnsabilidad. .

Madrid, 21 de Julio de 1926.-El Vi
·c(l§~larJo, Emilio Quflez.
- -. X-2766

QOSIER!laO CIVIL DE LA PROV!NCIA
DE VALLADOLID

En er expediente de autorizaci6n
de linea de traüsporte de energfa
eléctrica. para a.1umbrad() de Amus
,quillo. solicitada por D. l\Iillán Y
D. Rafael Alonso I.asheras, se pide
la imposición de servidum.bre forzosa
de corriente eléctrica, sobre varios
predios sitos en fos términos muni
cipales de Villafuerte v Amusquillo,
~yos propietarIos les -ha sido n-cti
ficada personalmente la peti~ión,. ,ex
cepto a D. Pedro de Aza, que figura
COn el número 6 en 'la relaCión de

.prop!etarif)~ de Villafuerte. que fué
• publicada en el Boletín Oficial de esta
'provincla corre5pcndiente al día 7 'de
Ma.yo último. •

El Alcalde de Villafuerle manifest6
''en su día que D. Pedro Aza no fué
notificado por l"esidir en Bnracaldo
·lVizcnyaJ. Carretera Nueya, casa de
Ma.rc~¡¡!1o. a cuyo Alcalde se leenc()_
mendó la· referida ndiflcación. no
pudien10 l!a.¡;erlo por ignorax su para
derD. en vista de lo cual. y a tenor de
lo que dispone el artículo 5.° dc la tey
de E."'{propiación forzosa y el 22 de
su Reglamente, se hace pl~blieo po.r
medio de este anuncio para conoci
m.lento del int.eresado v a Jos efectos
oport.nnos. .

Valladolid. 3 do AgOlltc de 1926.
.El Gobernador civil (ileglble).

P-12lit

AGENCIA E.JECUTJVA DE LA SEGUNDA
ZONA DE TORTOSA

D. José RooaNolla. Agente .jecuti
vo auxiliar para hacer efectivos los
débitos a favo.r de la Hadenda pú
blica en la ~rrunda zona de TOifosa.

Hago saber: Que en virtud de lo
acordado en el expedient.e de apremio
que me hallo instruyendo contra don
R.ufo Bcl. lnsa y otro, por sus débitos
en concepto de contribución de tltI- .
lidades. tarifa segunda de )05 años
f. 923 a 1924, se ha procedido al em
bargo de la finca que a continuación
se describe, ron sus producíos. fra-

. tos O rentas:
Una casa sit.uada en la villa rl~

la Galera ycane del Carasol. núm. 9,
cuya superficie no pt'eíle precj~ar en
est'e acto, y COIl.<;fa dc phU1t~ haj"-J
dos piso!; y te.jado; lindante: po;" C~

f'eOb.a. saliendo. con José Sepi6 yea
Ue del Carasol; por izquierda, con
'-.sa de Joaqufn Bernal Ferré. y pór
áetrás. con plnza de la A~~dff¡ .

.. oI!:. ~ -

santa. advirtié.ndole que está obligada.
..a. hacer efectlva la mulf.a. en metá
':I~. en est.a oficina, dentro del tér
mln~ de diez dias, contados de..de el
.slgUJe~te a la publicación de este
l8llunClo. y si resUlta insolvente su
Jrl.r~ la pena subsidiaria de arresto o
prIsIÓn coneccional. a razón de un

. :d!a de privación de libertad por cada
.CInCO pesetas de multa señalada en
:el ~rUcul() .29 de la refe~ida ley.

CO'Iltra este acuerdo puede inter
poner recurso cont~nciosoadminis

~rativo, en el plazo de tres meses.
Madrid, 6 de Agosto de 1926.-.El

SOOretario, LeopoJdo Ceig.
P-1.257

•
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TOTAL 45.307,&5

JUZQADO DF6 PRIMERA INSTANCIA DE
ALBACETE

D. Ricardo Arvarez Martín, Juez de
primera instancia de esta ciudad y su
partido.

Hago :-;aoer: Que a virtud de soii
citud presentada en este Juzgado por
el ProcuradGl' D. Vicente Cantos Apa
ricio, en nombre' y representación de
D. ATualdo Molina, se ha diclado COn
{{"cba de ayer auto declarando el es
tado de qUiebra. del comerciante m'_
triculado de esta pl'aza D. Juan Pardo
López, cemo sucesor y socio líquide
dar de la extinguida sociedad Valen
coso y Pardo conteniendo dicho auto
todos los pronuneiamientcs de los da
su clase, y nombrándo$e en el mismo
Juez Comisario de dieha quiebra al
comerciante matriculado de ésta den
Andrés Campos Pérez. Tcdo 10 c':lal
se hace público para conocimiento
general. -.

Dado en Alhlroete a 6 de Agosto
de 1926.-EI Jue~ de primera ins
tancia Ricardo Alvarez.-El secreta
rio j,idicial. P. R., Viunf.e Romero
R~tto.

que sepa leer y esCTibír y sea -vecino
de Corbite o de cualquiera de las
palToqu¡as colindantes.

2." El Alcalde - Presidente del
A}'untamlento de Abad1n, o aquel a
que en lo sucesivo S6 halla&e adscri_
ta la pal'roquia de COl'bite 'Y su barrio
de Casás.

3." El' Cura párroco de Corbite---;
no Ecónomo ni Coadjutor--o el Clli-a.
párroco a que pudiera ser agregado
por supresión o reforma el barrio o
lugar uo Caaás.

4." y los tres vecinos má.s ancia
nos, -naturales de la parroquia de Cor
bite, labradores o agri-cultores, que
figuren en ef -amillaramiento o rique
za territorial y pecuaria con mayor
suma, que sepan leer y escribir y que
no hayan sido ni estén procesados. La
Pr~sidencia rIel Patronat.o cores-po-ndeo
ri a lo,:; Patronos por el orden que
quedan designados.

Tercero. Que hallándose los -al
ba-ceas para constituir en forma: r-e
gal el Patronato. y desconociendo
quién /len el segundo apellído de Vi
llanueY:l sea tal D. José Seijo, así co;
mo también los tres vecinos de Cor..
bite qu-e reÚIlan las condiciones pre
cisas del párrafo 4." anteriormente
expresado, por este anuncio se hace
un llamamiento a todas las personas
que tengan derecho a ser Vacares del
Patronato, para que lo demues'tren '!
justifiquen, y en especial el deld<>ll
José Scijo VillanucY:l, en quien re-

. cae la Presidencia.
CuartO'. Que la predicha justifiea

ciólt ha de ha-ccrse documentalmente,
dentro del término de treinta días. a
oontar desde la inserci6n en la GA
CETA DE ~l-\DRlO, presenVándolos a
cllalqni~ra de los tres- -testamenta..,
rios: Sres. Sánchez Latas, Rey de
Urosa y Puente Gayoso, quienes re
solverán acerCa de ello lo que, a su

- juicio, ofrezca cada case, y !as res?
luciones qua adopten serán lrl'IWOca..
bies y eJecutorias. segúI?- _las faculta
des conferidas a los mIsmos por e-T
fundador. X-2764

500,00
1.857,80

Pesetas.

Ueservas e5i1eciales:
Para fluctuación de val<lres.
Para siniestros en curso....

Memoria-Resumen.
En este ejercicio, por causas aje

nas a la Direeción, las operaciones
realizadas han sido nOCO numerosas,
limitándose a las sigUientes:

Se suscribieron 5il2 pólizas, anulán_
dose 237 por dlstintos eonceptJJs.

Desde su fun<la.ción se han pagado
809.544,60 pesetas por 15.643 sinies
tros; 13-450,55 pesetas por 18.641 re
cclas; 3.219,80 pesetas por 17/} fini

quitos de favor, y las asistencias mé-
dico-farrna~ut:¡cas ar.rojaron un toral
de 3.589.

Barcelona. 31 de Diciem]rre de 1925.
El Director-propietario, E.• CohJm
Car{lany. X-2765

TESTAMENTARIA

D. Victoriano 8ánchez Latas, Abo
gado y vecinc de Ia ciudad de Lugo,
Cruz, 20, segundo, l2.0r si y en rcpt'e-

. sentación de los_ senores D. Eduardo
Lamela Pallín y D. José Marta Cer
deiras, residentes en Madrid; D. Ro
sendo A. Rey de Orasa, vecino de Cor
bite, y D. .José María Puente Garoso,
de Tlloncelos, ambas parroquias del
Ayuntamiento de Ahadín (Lugo), to_
dos cinco como únicos y universales
albaceas administradores testamen
tarÍ!:'P5 del finado D. Pedro Seijo Baa
monde, vecino que fué de Madrid,_
cumpliendo los deberes que les impo
ne au Mrgo y para que surta los efec
tos correspondientes. pOi' medio del_
presente· anuncio, que se publicará
en la GACETA DE MADRD, Boletin O(i
C'ial Y dia:ri<Js de Lug<l, periódicos de
l\ic-ndoii.edo v en las parroquias del
Municipio dé Abadfn, hacen saber:

FIimero_ UU~ el mencionado ge
nor Seijo _Baamonde otorgó testa
mento en Madrid, con fecha 10 de
Abril de 1922.. ante el Notario don
AleJanriro Rose1l6. sin que apare,tca
ningúna otra di!"pOsición testamenta
ria. de f-echa posterior.

Segundo. Qué en la cl4usula 10.&
de dicho testamento, dej~ dispuesto
se destinase el remanente de sus bie
nes muebles, valores. créditcl;, ~re

chos acciones e inmuebles presentes
y fuf.uros a la creaci6a y dotación de
una Escuela de primera enseñanza,
gratuita, dentro del i~a:r de casá,
donde naciera, qne eS uno de los ltt..
gares qu.e forman la parrr>Quia de
Corblte (lel término municipal de
Abadín: ajustándose -fa Fundación
MEscuela Seijo" a. varias reglas que
no viene al caso mencionar, estando
en una de ellas encomendado el régi
men de .la Fun~ióJ1, dispfJsición y
administración de sus bIenes (des
pués de fallecido el último d& los aI
ba.ceas) a un Patronato, constituido
por las Jlersonas siguientes:

1.'" D. José Seijo Villanue-va.; a
falta oe ésW. su <1escendi-ente -var-ón
más inmediato y mayor en edad,' sf
étisLen varios é""ñ: el ~ismo gra¡Jo;

IllipltaU
~!-I<n' ae es~ 100h~..~~~ 42.950,Oi.

- ...._-_...

" -

Cupones .
Pólizas ..~ ' ..

X-27ñ2

650,30
Saldo deudor._••'" ~... 5.120,78

TOTAL ~••_n '14.922,68

PASIV()

neral eID. 3 de .TU!lio de_1912'J»n los
-;eñtn-eros 229.~O de entrada 'y '85.326
ee registro. correspondiente al dep6si
Úl-d~ 2.50/-' pesetas de la Denda perpé
tlla mterIOr 4 por iüO, qu~ en garanlfa
de las ohras del puente de Astudillo
a Villod!'igo y a rliS.9osicíón del Diree
mI' genenl de Obl~S públicas eonstitu
y6 D. Rupcrlo Esp-ejel Ramos, se pre
'Viene a la p-crsc!!a en cuyo poder se
halle, que lo presenú:: en esta Caja
C('ntral, en la i'llteiígen-eia de que están
tomadas las preC<lue-hmes oportunas
para que DO se entregue el referido
dep6sito s~no ~ su iegftimo dueño,
qt1ooando ~jchD resguardo sin ningún
Y3lor ni efeeto. !ranscurridvs que sean
dos meses, desde la publicac-ión de
~ste anuncio en la GACETA DE l\fADRTD
Y BOletín Olidal de eiita provincia
sin habt::rl<> presentado, con arreglo a
10 dispuesto en elarlfeulo 4f del Re
gamento d-e 23 de Ag'Osf.¡) di'! 1893.

Madrid, 28 de JUD'!O de 1926.-El
Ordenador de p~t)s, Marian<l Alyarez
Dfaz.

HABER

Primas ; -. 9.151,60
Productos de 105 foIKlol in-

vertid<ls:

ACTIVO:
J\ll'ecUv:o en caja: ~ •..-.-.-"'... 3.371,26

iYaloras mobiliarIos:
1,000 pesetas nomina 1e s ,

déuda interior 4 por toO. 4.970,00
Mobiliario y materia,1••••:._..... i.300,81
Siniestros en CUfSO••••••-qV'... 1.857,80
t.6rdldas y gan&r\Clu~~.i....._33.807,95

ToTAI;..-.y.:.~"", •••- ~.307,85

; PR2YtSION.COLOM CARDANY ...

Cuenta de Pérdidas y Gananeias.

Pesetas.

DEBE
Pasws de Administración:
-GeneraI.e$ -. 6.254,65
Produeei6n ._.. 3.415,75
(Jomisión _de co-

bro 608,60
Contribución e im·

puestlos _ - 204,53
---''----. 10.583,53

BiniesVr-os •....••..•.. ...•.• ...... 4.00-6,60
:A.mortizacionlJ5;. -

1Ifateria1 _ ~.. 229,55
-};>eudóres, saldo a. pérdidas. 103,00

TOTAL••••••.••• n -:14.922,68

IJ. -".:..



Gaceta de Madrid.-NÚln... 223
,

Ir Agosto '1926 Anexo único. - Pág~na 2rl

• 1

Iváiícz. con o-bjeto de q'..le presten de
cJaraciÓilen "Sumario número 211 del

• con"iente año. sob:-e tentativa de esta
, fa, instru!da.en ilicho Juzgado.

893<1

prudencia. bajo apercibimiento de ~
currir en la multa de cinco a 50 ~.'1
setas. 8953 ,

•
2,i79

2..ij¡
Bajo los apercibimientos pr()eede,t!t!3

~m dCl'ecJ,o se cüa rJ e1t¿p!a;;a. ,Jorlos l' BLESA GOMEZ. Jesús; domiciiado
JucCeJ; o lriblPtaJe.8 respecÜtJO$ a . ú.tima~te en Murcia, calle de Vito
W pe7S01UJ,S ~u;e a ecnliuuaci/Jn $e 1'10-, .num~ro 2; comparecerá. dentro del
·ezp¡·CJJcn. }J4l'a (¡ue .~ompare:.:an el té:rmill() de diez días ante el. Juzgado
dfa que se les señale u denll"o del de iDst.rueción del distrito de San Juan
término .que se fija, a COl11a:r de:;de' de MUl'Cia, al objeto de prestar deela
~ lecha de' la publicaewa. dd Qnuft- r~iÓ!ll en el sumario instruido por di
C10 en e3te per u5dÍJ.:b Oficial. con cho Juzgado con el número 50 del afio
«'I'r~~lo. al. .(lTticu/,o ./78 de. W. Ú!y de 1926•.:POr 61 delit() de al.e:nta.do. oontra
EnJ:1:2c2tJ..';l.1.enlO Cn.minal. 38{} dd 1l.an:Jón. Mo-lina LIUo
Códiflo de Ju.sticla. Jlilitar lJ 6$ de . . 8913
Marml1.

,

MATOS SARAGOYEN. Juan; di
teinta. Y un años, casado. natural dli
O,:iedo. domiciliado últimamente eit
Allca.nte, calle de SalltosMédie~. nú"
m-ero 14; comparecerá en el términq

. de cinco dias ante el Juz:mdo de ins-.
trucción de Alicante. distrit() del· Stu',
con objeto ~ recibirle decl~ión«N.
mo doounmado e.ll la causa :nÓlli. t-ta
de 1926. sobre esta!a.· "

~S5 \

?.i78

GAR.CIA HOMBRL\.. doJ'itl. Ama1ia;
dcmieHla:tIa 'áltima:.-mnte I"n. Tqnoejón
de .Velasco; OODIICareeet'á el·d:Ea " y
sIsuieJ:)l.e$ de Od.ubre t\1"Ó%fmo. a laS
diez Y- media ,de- la ma~ana. at!le la
5eeeMn primera de la. EX'eina. Au
diencia 'Pl'O'VineiaI deM-adrld. a pl'~
tal' decIaraeión en el acto del juicio
ot'ld de" la eaua instmida en el .J~
Rado d8 Getate eontra Fem9ndo Mo
reno -'Y .oCro., por homicidio DGI" fm- ,

2.482

2.4.8i

-,
PEREZ," MARTINEZ, Mana; dom~'

ciliada: liltilttamente· en- aml>nlanci&)
comparecerá en término de diez dlas
ante el uZgsdo de inetr'uCcic.'JD de Pie...
drahita, sito en la c:llle de la _~
mimero 5, para eml'lazarla en ca_
par' robo. 1mtnrlda pol"'~!ch'O 1~

. GO~RZ MEnINA, Comexi6n; .i.Io¡
mieiliada últuname-nte e.u Geuta, eom..i
parecerá ante el JG.~ádo de San '. Ro4
'lt!. a fin d. otrece'l. el vro:a
lUlento d~ dlHg~neias núm; 2ti de. 19.:2
sobre lesl<lnes a Manuel Reyes G6:

, 8879.'
, ~

2.480,

"Ml:!~OZ. Casiano; cuyo segundd
~pellIdo y demás cireunsttaneias s~
19DDl'Q.Il, vecino de Madrid. eon. doñlJ.,
cilio en la eaUe de C3:rretas, .númerd
8, en. el cual DO hab-ita, ni da razón:
el él la portera, LooíaSánchez, igno-t

'''Tá.Ildose el ql!e actualmente tenga;
comparecerá en término d~ cineo días
ante el Juzgado de instrucción de Satt
LorMEo del EsefJrial., para. p~ta.1!
deelaración eomo testigo p:resenoial
del hecho en el sumario que ¡e iJl,&o
truye contra Cecilio Garefa Ach~
ques, COn el número- 48 d~ t919,~
daños.' .-,

" 8918 1
2.489' I

lfUROZ y M.UROZ.. J'osé; d€lmiem4
do 'Óttimamente en Carahanchel Baj()l
compareceri en tértnlno de- diez días
ante el Juzgado 'de instrucción de ~
tafe, . para recibirle declaración. 1.
ofrecerle el suro.ariO que- se~
por lesiones al recibir una pedr~
bajo apercibimiento de pll1'l11'le el p~
juicio a que haya lupr. . ' -j

, 8962 '

j;

LAPE'YE, María Te.resa: do.m~
liada últimamente en Madrid. cane
Don Quijote, número 2; oompare,
en término de diez días ante el Juz'
gado ae instrue>ción ~ Getafe, ~,~
ser reconocida I)or los Médioos tGr;;J
.ses y ofrecerla el SUInal'io que se~
truyo Cl?ritra. Eduardo Alvarez' Mu~cz.(

. :pos .~Sl~es p.CIr imprudencia; baj~
apeclblml..mto de pararle e-l wrjuioJq
a que haya lug'at'. 'l.

E!!514 1

8865

, 2.477

con'rES. luan; domieitindo última
mente en Albox (Ahnerfa) j compare
cerá arde el Juzs-ado de instrueción
de Larea. dent'r'o -del término de diez'
días. cuyo indIviduo es gitanD, de.
unos euare~ta. y e-'..neo ai1os, no uroy
seco, PaI¡. ser oido en eaUSa instrui
da soore ~o de eaballerlas.

2.4.75

CANOTTI DE PJP_ill!3ELLA. ~ce
lentísimo s-eÜ{¡l' Marqués de; E!nbaja...
<lor de Italia en España aue lo era tln
el 'afio 19i5, cuyas de,..nás ci·l'cmú,t.B.n
cias personaJes y actual detrnieilio se
ignoran; comparecerá en término ae
cinco días ante el Juz:rn.dQ de ins
trucción de San Lorenzo do El E.."CO
ríat. pn.ra prestar- de..::.larnción y ofre
cerle el procedimiento. as-í acordado
en su:m.ario que se instruYe contra
CooíJil'J Garcfa-:- Achaques, con el nú
mer:o 408 de 1918. al choear el antn
móvil 2\1-2831 con el M-2038. la tarde
del 28 d.e Abril de i !lia en la. Cuesta
da las Perdices. sitio Puenl-e de San
lferna.ndo. término de- El Paroo.

S~H9

2.476

CARMONA SANTO, Julia; una tal
Ana lfarfa, qU(\ vive en ~ CllllejdU
Ambo que ha-v en el M<llinfllo de lti!l
Jardines del Cuartel de Málnga; su so
brmo, llamado el "'Nifio"; el" chófer y
la querida de é-ste, que nevaron a
"Victoria. Manuel SoIís a La Lfnea, as!

. como la madre de- ésta. Francisca. So
lis Benftel; pua declarar y ofrceer
el procedimiento y otras diligencias;
comparecerán anle el Ju~ad-o de 8a."l
Roque en Cilusa número 192 de 1926,
sobre corrup'C16n <le ,menores.

88S()

2.4.73

Bf.&I~CO, ¡osé y Tomás Cano; en',9'OS
dmnieilio6 a paraderos: aem&les' le ig;"
DOl'IDl;~ de.ntro del' té,r;
mtI:KJ de ,m- Mas ante el 1uzgado de
~ón del disttito de San Vicen
te. 4hValencia, v Si;:eretarla 'cJ;>.J éenor

2.&72

, J3IGNlTEZ VIUDEZ. J~ <loro.iellia
doúWmamente en. Hué1'eal~;·

~rá en té~ de diez did
ante el J~o de instrtxclón. de· di
cha ciudad. pan otreoerie el. p~
dlmienfD como disPGne el Bl'ÍÍeulo tOO
de la ley de Enjuiciamiento eritniDal.
QD eausa por est.a.fa. iDstrufaa por di
cho Juzgado con el nÓ1ne1'O B2 de e8!6
afio. romo marid() y representante legal
de la atendida. Ana Josefa. Garcfa
A@ii8ro, previniéndol~ que. d no, eom
parece, le parat'li. el 'ft~uiclo a que
JJa,e. Jusar. "y<- J -

886S

2.471

ARAGO, .Juan; 4e onclo meeM.iw,.
v«Uno de Madrid, cuyo domieiJio y M
t.nal pararlero se i~ora; comparecerá
en f!- Juzgado de lnstrnecl6n de iD!
t.r\lee:ión de San Lorenzo -del' Escoria~
en término' de diez días, para declarar
en ~jo pOl"dai'í-M en varios au
tomóvHes, baja _ q)erDimientos, de
ley. ,"

8921

2,47~

~BAL . l1A.RTINEZ, CloUlde' de
'tl'e1uta y dos años. SO:ltera,. 8irvlenta,
na1lu'al ~ Vigo, con domioiUi-o en la
callef~'* A.r~nal, nÚlllel'O 52, bajo, la
que ucne oonalado como 5U domieit'ro
paxa cuantas dilige.ncias luv.len que
pr.a.cUcar el Juzg:ujo de Madrid. Plaza.,
del Marqués de Moni$troI. número 52
.baJo,' casa, -d~ l)omi.ni-ca G.:31l.ZáJ,ez, t~
que. .DO conO{.e ni sabe quién sea dicha
Clotilde, de la que igno-ra el domicilio
~ pueda teoor Iti ha vivl-do en s:n
~a; eompareeerá. en tqn1iao de eloneQ
dias, ante al Ju~o de instrucei6n de
San Lorenzo de E~ori.aJ. paTa celebrar,
un careo con el proeesarlo'PedroCam
po Herrero; ~roa:do en surnmo que
IIC instrnye eonlJoa 6&f.6 con ~ número
13f de- 1926. p'or tentativa da viotaciÓn
a duma. elotjlde.

8920
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. miento de·· que si nl)]o verftcal'e será
declarado rebelde, parándole el per
jnici() a. qu~ hubiere lugar.

8.86&

8.867

8.865

CUQUEJO LORENZO. ~nebrand4:
de vcinlIEiete años de edad. casado.
e:!I!Slracior, natunI re Santí81;o dé'
Rubias y vel:iillo de Ba:lf:ar_ donde re·
si-di6 últimamente, bija de Berna1"&)
y Fi1~na., PToee.sado en la eausa
nÚffiet'o 12 de! pr%Senté nño. sobrE!
hurto; cO!OPareeerá en el .Juz)2:ado de
.irn;truc>ci6n de Bande. en ~l tér'mino
de diez dfas, para ser di1i~neiado;
apercibiéndole Q'U&. de no verificarlo,
será ~:a~o en rebeldía y le pa~
el per]UleJo a. qae aaya ]u:ror l"n <f~
!'echo. . SSOO J

::.....
f

, DBZ RODRTGDEZ, Fe-d e rl (1'4
(~, C1Mrle f; bij'O de ;rosé y de .Frlm~
CllSea, nahll'al d;e Má.laga, <le est:a&1
viudo, pI"Jfe.si6n vendedor, de treinU(
y tres afios de edad.; domiciliado úl"'ll,
timamcnte e.n Madrid; prooesado po~

estafa.: eompar-ecerá en término d~
diez tH2/! ~ el Jmgado de instrl!c
eión. del <HstriOO -de la. Dere.ehla.. dlI
~rd~~. pava ser ~do. a Potsiri'
af¡.\eCIDIOO en otro eam (je se.r dec .
raOO r~de. . 886*

. .~

:~ j

1 ¡
':1 1

DU~ROBER1?~ .nt.o; bijif ,
·de Juan '1 .. lhl.rla, natural-y 'V'eC'.lÍ'Dd
de Balf'eelona, -<le prot.esión' peltl~.
.de t~iutav oebo:aBes de edad;~
ciliado úI.f~ en la calle TeJIo<
~ ntí1:BeTo 5. <?lltresueitl-Ur..
rol";' Foc<!sado en causa núm~ro 54S
de :f 919, sobre hurto; compaTecel'á. ert
término <le diez di2s :lnte el JUTgad~
do instrucción del distrito de la Au~

djPomria, de·J3nce1a~ Setretarla~
cante. ~o. a¡percibimientc de sér~
cW!aOO reaeJde. 8851 bis .~

de José y Juana.. natural de La uni6Ift
soltero, camarero, de teinte aüo:;., do-.'
miciliado últimamente en Murcia,

, proc.ee.ad9' pO!" hurl-o; comparecerá ~
Wrmino de· di-ez días arlte el .Juzgado

. de ~Lrueci6n del distrito de la k·

. quierdn, €le CÓl'dobá. bajo apereibf
miento de (fUI:' si no lo' verifica sen\
declarado rebelde. S9~

8.862.

CAC'Ho-GONz..U.E'Z,.. 1'rw.noo]; de
estado. casadl\ profesión <.le eGTmlr
ero; d'omiciliado.. U!tim.a$ent..a en
Barcelona. calle de Balmes., 141, S.·.. 2~·; .
pI"ocesad~ en eau~ númet& U2 del
año.actuaJ:. sobre: insolvexcia frau.du
ten.ta;. c.cmp.arecer..¡ en térmnCt de
diez. d1as ante -et Ju.z;gaQ.) 4e instl"liU>
elóa der fiis1.,eito. (le La UBiversMiad,
de Barcelona, Secretaria de D. Ra
fael Clavería, ba~~erCibimjentode
ser declarado re •

8855

S846

B.8f,{J

BOUBI'E1l N., Le6n; cuyas demáS ciI'.l
cunstan,<:ia-s no eonstan; domicilia.do
Ó'ftimameme- e'1i Barcelona; pro.cesa.
do pO'!' d-entlJ de estafa; comparece
rá en: el término de cfi.e.z días ante
el Jl1zgado de la CCTIcflpciÓn, ce Dar
ce!-mla, Secretaria de D. José l\Iada
Guurdiola, bajo aper.cib-imienLo de ser
declarado rebelde. .

S!M.l

~.8Gl

CACRfi2:A SUAREZ. .Juan.;. cuyas
ctJ'enn::tancias person.aJes se i¡;uoran;
l'rnccs-ado 'por liurto de l.'.aballerías;
ecmpareceTá e1iI. el J'uzg.:uiJJ de I'la
seucia, d-en1l'o delté.-,mnode dieZ
días, para: ser recInúlQ ea prisMa,
acordada en d"I(l~O sumarie,' ~~1'e.iJri
do que de no hacerlo será declarauo
rebelde. 8916

9002

'8-859

" BENITO A6urLLO, Félix; bijo de
.fna.n Crnz y de Lorenza, $CUero, na
tural y ~o de Laguardia (Mava).
de ve'.intioeho años -de edad, euyo pa
~:ro' cretuaIse ignora; pl'~c:es:ad()

en eausa 1lúm-eI'O tG d'e ~!}26. p-t>r dis
}m'ro- y lesi'Cnes; compareeerá ante la:
A9diencia prO'Vinoia} de Vit<lria,. en
el' término de di-ez djas, para notitl.
carIe el auto de prisión v citarlo a
las sesion-cs del juicio -otal. baja
apeTcibimiento de ser declararlo ra
b-elde y pararle el perjui~io a que hu
bie¡;e lugar en derecho.

8912
2.W6

UN individuo, de lInos cincm~la a
sesenta afios, que viste cJl:l.,qu·cta de
pana, pantalón. negro. gona negra
con visera y alparg-atas, que cuando
SQ d¡I"i~fa desde el p.uebJ~ de Bafios
de !a Eneina a: Guarroroá'Il CJ¡¡éI1J~ le
desapareció UD.a ci:rtesa con. 2GO' pe
setas ec hiUetes;comparecef'á En tér
mino dOCdiez. -<rías, ante el.Tn242do de.
iMtrucci6n de Le. Carolina (Sec.re.t.'l
rfa del St:. C5.rnara), para recíllirle
dedarac!6n :v- .reconocer illcha -carte
ra con" el diñero que ha sid(}. reenpe
rada en C4US3 imlruida con el n(í
mero H5 de 1926. bajo ape¡-cihimien
to de pararle elpcrjuieio a que hu
bie·r6 lugar en <k'tecllo.

-8.8'.58

- ABADIANO REltNA:NDEZ, Anta-
Dio; hijo de .Tuan y de F~pa, nata
ni de Bayoua-Mensero!a. :(P'l--aneia),
th estado" C3saoo, profesión eaYderer<l,
am.b~te. de cuarenta y seis años de .
eda<1. cUyas demás Círcun",t:.oncias y
paradero ac~ual se- ignoran; procesa
do por hurto. en causa número 55
., f9~; ce¡nparooerá.. 9ft' el término
de dift: dbe ~lllte la AllIfimeia 1l"G
'V'i.eJ:a! 4e.~ prz n:9Ufieat1e' ~1
~tt.-de.,mmóD Y baeede~r el «:J
~ Aa l"OIIf8nDidl\d. de SR cI:!f~
la c;:a1i![~ 1J~ bajo Di •.¡,:reiM-

Re.jo apercibimfen.to de t:.?T dcdaJ'a~os
rebeldes 11 de i7r'CM'Tir en las de¡¡l,ás
rc:spomabilidfules lega.les, dt: no pre
8entarse 1M. pI'V1>~'='>"'fd(jS' ~ a t:mtii
tmariÓ10l 8e e:¡:pr'?~ ",. e! pi(lSlt'J q1te
Be les fija; « r.tNIUlr lJes.fh el till.f de
Ar p~ci6n fiel Olltmeio « t'S't'e
~ica ~ !' ante,el. lae:t o
~at~ .se sdi6ÚZ, ,e f~~ cita.
Uama ,. e1npIAia;..~~o,-é .. ttJ;
«cts laS A'lIt~ , A.~ltf!"." r.

I Pol~ jtJixii.cial1JT~ 41;:~
(:4¡A/.fD"a 11 cendlt'edón ... ~lJfSII.l_,
pCJfli~ a: dirpos:i.eQin dr.. didw
Jtw.¡ 8- T,.ibtmaL, ~ «n'egUJ. .c& '
~Ulos Sf2 y 938 de l4. IC1Jde En
juiciamiento crim.i'?lfl. 6U #lel Có
digo de Jllstida J/il.itfl1' 11 .f)67 de la
lef de Eniuici.ami~co Milita')" de
.Marin4.

,2.iS5

SANCHzz. PAJlRA~ D. Ramt"n; tm.
yor de edad~ cte estarlC1 easWú, de pro
fesiQn Médico. domi~mado última
mente en Murcia; compareeerá dentlT'o
del término de ~ez: días ante el Juz
Jiado de instruc.ci6n dél (Hstrito de
~n .Juan de Murcia, al ebjeto de
presta:r dec]arnci.:Sn con»- te&.ligo el) tI
sumario ins:t:ruklo- por liieJw. J\lZgado
ecn el nlÍrnérc 89· d~l ~ :HIZo. por
el delito de lesUlms a. Jasé Zapnta
Ortega..

40., apercib!é!ldola que. si no. lo ve-i
1i.ca le parri el.~juieio a ~e hn
hie."'e lu~.
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8_870

GALAN CASTILLO, Juan; natural»el Castillo de Looubín. de cuarenta
años de edad, de oftcio mecánic{); do
J1}idliado últimamente en Baena; pro
:tesado en causa rillmero 3:5 da 1926,
Por rapto; c~rá en el término
de di-ez días ante el Juzgado de ins
\rucción de Baooa, baja apercibimien-
to de ser declarado :-ebelde. 889'"

8.871

GALIANO MONTOYA, Adolfo; hijo
00 Vicente y de Teresa, de estado ca
~o, tp'rofesiónaset"I"ador, <be cu.aren
la y cuatro años de eda.d, nntural de
:A.Iie.,:'Ulte; proc~ado por el d&lito de
rob9 en causa núm.eTo 182 de 1924;
~mparecerá en término de diez días
~te el JuzgM.O de instrucción del
oisLritó del SUl". de Alicant~, para ser
reducido - a prisión, bajo ap-ercibi
.mento que de no veritl~arlo se le de
&aTará rebelde y le parará. el ~rjui-
-~io a qoo hubiere luga:. 8937

g.872

GALL..:\_CH GIJON, mas; de treinta
,. un afloo de edad, hijo de BIas Ga
Uaeh Polo ¡y de Matilde Gijón Pam
blaneo, natural de Pedralva; proce:5a-
Do en causa nÚrIllt.)ro !l9 del liño ac
tual, sobre hurto; como comprendido
"en el número 1.'" del artículo 835 de
la ley procesal, comla.recerá dentro
:del término die djez dlas ant.& el Juz
rado de instrucción de Liria, paro no
tificarle el auto de proc-esa.'l"ricnlo y
prisión e .ingresar en. la carcel; aper
~iéndole qua de no hacell0 S€'l"á de
..clarado ro1>eloo -y le para.rá el per
Inicio a que hubiere lu~r. 896&

8.873

. GALLO DAVILA, Gabriel; de edad
-treinta y dos afi.o-s, soltero, del cOmer
:~io, .bijo de Juan -v de Cannen, natu
-tal de Paterna de Rivera; oomic:iliado
~ltiriJament.e en Sevilla, calle Muñoz
León, número 5; eompareeerS d~ntro
2e1 término de diez días ante ('.1 luzga
~o de instrucción del distrito de San
~iFuel. de Jerez de la. Frontera, con
obJeto de constituirse en prisión por
fa Causa qua se le sigUe en dicho Juz
Rado con el número 25" de 1925, sobre
.60mercio clandestino de substancias
'E'nenosas y tenencia de a:rm-a de fue
- 'O sin lieencia; apercibido de que si

o lo vertfica será dee-lbrado rebelde.
, 8955

8.874

- GONZALEZ BUBO,. Eloy, que ha

E
dO también los nombres de Higinio

sado, José Requena, GfegorioBrabo
, oquena., José Ridama- de Gracia; hijo

e Cipriano y de Ant.onia, de cuarent,.a
'V tres n cuarenta-v siete, aaos de edad,
tlatl.lra-l·de Mora (Toledo) Q 00 Madrid,
lu'úfe.sióy. zapirter-o o estudiante, tiene
~ cicat.riz de 15 cenUmetros debajo
~ ,la ceja izquierda, en sentid~ ·...er-

~
C.al;. domiciliadD Úllima..-rnen..te en Ma.. id; .procesado en cans:a número 232
e 1~22~· sobre _est.nfa; com¡parelérá. en

. . iD'll' de di~z. días ante el_ Jw.ga..do _
i- ..- Instrueei6n ·del· distritO de Atara-

•

zanos, de Barcelona, S~taria de .don
Cándido (Tarefa, para :responder de
los cal'gos qu-e resultan oontra el mis
Ul(), bajo apercjbi.¡niento de ser ce-
clarado rebelde. . fl895 -

8.875

GONZALEZ INFANTES, Bartolomé;
natural de Estepooa, provincia de
Málaga, <re estado soltero, ¡pro-fesión
pianista, de veintisiete años de edad,

'hiJo de Bartolomé y Maria; domicilia
do últimamente "lIl Málaga" prOr.e...<:a
do por hurlo 'en causa número 212 de
1925; comparecerá. en término de diez
días ante el Juzgulo de iJlstrucción
del distrito de la Alameda.,. de dicha
capital. bajo r-;percibimiento de 8€r de-
clail"ado rebeMe. - 8909

8.876

GONZALEZSEIJAS, ,Tmm Bautista;
domiciliado últimamente en Barbade
lo; comparecerá en el plazo de diez
rifas ante el Juzgado de instrucción d-e
Sarria. a rendir indagatoria y cons
tituirse en prisión acodada en causa
por dis-paro y lesiones; apercibido (me
de no verificarlo será· declarado tl:l-
belde. 8922

8.877

GUERRERO DE LA CRUZ, José; na·
tural y vee.ino de 19ualeja, de estado
casado, prQpietario; ¡procesado p<Jr es
tafa; comparecerá en tél"TIlino de diez
días ant! el Juzgado de Jlo.nda. para
p~sLax Indagatoria y reducirse a pri
:"loo, decretada en el !';l~mario que se
mstry.¡y-e contra el mismo'y olros con
el numero 72 de 1926, b3Jo apercibi
miento de QUe 51 no lo verifír.a SJeorá
dularada rebelde. SS77

8.878

HEI.l~~.A. lIORENO, Alfredo; edad
de dl~lslete ~os, soltero, hijo de
AntODlO y JOSiefa, natural de Liffioa
(Portugal), vecino de Benavente, jor
D"!-lero;. comparecerá. en el término de
d.J.ez _día.<¡ ~te el Juzgado de iri!;truc
c~6n Q.e BéJar, a fin de reducirle a pri
616n, aoordada en el sumario núm. 59
d~ i925, robl"f?robo y ~urt,o; aperci
bIdo de que SI no lo verifica será de
o!aI'8:dorebel~ y- le parará el ~rjui-
010 a que ha¡ya lugar. .. ti944

8879

.JIMENEZ y JIMENEZ. Gabriel; de
diez y nueve años, hijo de NaLalio y
de Quiteria, soltero, natural de San
Aceneio (Harol, gitano, es aIlo, ojos
negros, . pelo negro, moreno, nariz
rootla., ambulante; comparecerá anLe
el Juzgado de instrueciÓ'n de Teruel,
dentr? ~el término -de diez dias~ para

. consbtul:rse en prisión en causa que
con otros se les .sigue sobre hurto,
nú:nero 40 .de 19~, bajoapercibi
mlentQ -de ser declarado rebelde.

8882

JOAQUL~. Antoni9; -de veintiséis
mios, .estado ca.5a.ao~proiesióri jorna

.. le,ro, hijo de J"os¡é y de ~a,r!a~ n~u~

ral de Vilanova. de Antafiez y vecino
d& Villar del -Rey; proeesadopor el
J"uzga.do de instruc.ei6n de Badajoz en
causa por hurto, número 86 de 1926;
comparecerá ante dicho Juzgado den
tro del término -de diez dfas, para ser
red-neido a prisi6n, bajo Il-pereibi,
mient'o de ser decla,rado rebelde. ..

89-iO

8.881

. LARRUCES y LARRUCES. Grego
rlO; de estado solte-ro, profesión ma
rinero, de veinticinco aílos, tripulan_
te del Dareo ..Abis"; domiciliado úl
timamente en Bilbao, G. de Arleaga;
procesado por hurto de un reloj; com":
parecerá en término de diez dias.
ante el Juzgada de Sll.Dlander, distri
to del Este, a notifularle el aulo dEi
prisión. - 8S78

8.882

LEON FOUCHE, Alfredo; de esta--
do casado, profesi6n viajante; domi
ciliado últimamente en !{adri-d; pro
cesado por e...~afa. causa número 86
do 1926; comparecerá en término de
diez <lías, anLe el Juzgado de prime
ra instancia del -distrito de la Audien
cia de Almeria, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

8848

8.883

LOPEZ GONZ4LEZ, Felipe; domi
ciliado últimamente en Algodonales..
Dehesa. Vieja; comparecerá en térmi
no de diez días, antA3 la Cárcel de Cá
diz, para extinguir cierta pena.

8896

8.884

LLAGUNO GONZALEZ, Eduardo;
de veintinueve años, soltero, sin prO-:
fesión, natural de Ferrol, vecino que
fué últimament.e de La -L1n1l3, hijo
de Eduardo y de Dolores, desertor
del Tercio de Extranjeros; coonpar~

cer.,á en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Algeei~

para constituirse en prisión ctecreta
da en causa número 20 de i925, so...
bre robo, bajo -apercibimiento de ser
dedara.do rebelde si no lo verifica.

. 8888

8.885

MARTlli -MILHOMBRES, José; do
miciliado últimamente en Villarrasa::
comparecerá en término de diez días.
ante el Juzgado de iIJstruce.iÓn de LtL
Palma, para constituirse en prisión
en causa por hurto, instrufda por di~

cho JuzgadO con el número S6 de
1926.- 8960,

8.886

NAT!~ ~1AnTlNEZ, Angel; de vei~'"

tinpe..-e afios,' ímpres(>r, hijo de An
tonioy de Maria, soltero, natural y
vecino de Córdoña; domiciliado enl&
calle de San· Antón, número 11; pro-,
ces;\d-o en eJ Suma,riCI J;lÚInero ~7de-'
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RODRIGUEZ MARTIN, Doming().
(a) Elíag; natural de Vi1l3lJlo.-nca. qu({
el día i i de Julio estuvo en Isla Cris
tina' proo~do por el delito de robO
en ¿ausa número 101 delaüo actual;
comparecer~ en término 00 diez días

.ante el Juzgarlo de instruec-tón de Aya:-
monte al' ohjeto d~ 'bOj.ifiearle aut.o
dé pioeesamif'nto, r~cn"rle d~clara
ción indagatoria v a la vez para set:o
reducido a prisióñ, bajo a¡poercibimieli.~.
1.0 que de no com.pare'~er rer:l deela
rado rehelde_ 893~ f

8.901

ROMERO DLU, Miguel; hijo de r.1~
gUé! y Josefa, naln:ral y vec·ino 00 _-\n
tequern, de quince años de edad, 501
ler(}, sin ofieio; domicilia.do última
ment~ en la Plaza de Abastos; dioes~
que se encuentra 00 Málaga; procesa
do por hurto en sumario número 2.1
de 1925; comparecerá en término ¡fe.
diez" días ante el Ju~.-ado de inst.uc
ei6n de Antequera, a ingresar en pri
siÓn; a.percibido de que si DO lo hace
será declarado l'ebelde y le parará el
perjuicio a que baya lusar c(}n :l1're-
glo a la lar." 8891

8,!x.J2

RUBI{) ~AES" AntoniO; Datnral T.

I vecino de Si$'1'Q W!l){'r!a), 00 p~fe

Ai~ come.rciante;. procesado ¡>91: esla-

1926, por robo, que se fugó de la Cár
cel del partido de CastueÍ'a en la nO

che del 26 de Julio; !)o~recerá 811te
el Juzgado de Castuera l".n el térmIno
~e diez días, para que i~'Tese en la
Cárcel del partido, ~o 1j;percibi
JUien.to (le que si no com;pareca se le
oeclarnrá rebelde y 13 parará el per-
Juicio a que haya lugar.

8899

8.887

.MENACHO PADIlLA. Manuel; .hi
Jo de José e de Isabel, de u.tado sol
tero; domiciliado úliimamenie en
Uerf.:;t; de la Frontera; procesado por
!hUrto, -en cau&a. númerO) 328 idel
año 1925; comparecerá I~n término
~e diel dias ante ante el Juzgado de
~trUcción del distrito de SanLiaga,
(l,.e dicha ciudad, para constituirse en
p-risió;,¡ decretada en dicha causa.

. 895"6

8.888

MULINA SOLER, Francisco Ra
;faeI; hijo .de Carlos y de Jl{auuela, de
~stadQ.solt_ero, natural de .Santa Pola,
profesIón Jornalero, de velOlidós años
~e edad, cc'rno i::omprcndido en el
numero primero dl;ll artículo. 835 de
la ley de EnjUlyiamiento criminal;
smulJooJcilio conocido últ.imamente;
procesado por el delitAJ de robo. en
~ausa número 182 de 1924; compa
recerá en término de diez; días ante
.el Juzgado (le instrucción del <I:stri
to del Sur, de Alicante, para ser re~
ducidQ a prisión, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle
el perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a la ley.

8936
8.889

MOLINEIT. y CAMPOS, JOSé; na
tural de lo'igueras, de estado casado,
pro!~ilión jo:r:naJex:o. de cuarenta y
cinco años 4e edad; domiciliado úl
timamente en Barcelona, calle Dirés,
número 25, bajos; pl'ocesado por
hurto; comparecerá en término de
seis días ante el Juzgado de instruc
ción 'del distrito del Sur, de dicha
capital, secretaria del Sr. Valls, a fin
de ser reducido a pri~ón, apercibién
dole que si no lo ver!fica ~rá deela-
radQ rebelde. 8853

8.890

NIE'I'O NAVARRO, Elvira.; de diez
y ocho a1ios, soltera, hija de Nicolás
y G-umersinda, na.tural <lQ. ~drid,
vecina de Vicálvaro, con domiCd.1io en
la. cane de la TorrecUIa, número 8,
cuyo ,ctual paradero se ignora; pro
cesada erl causa por: ler¡icuee, ~on el
número 81 de t92~; comparecerá en
tél'miJlo de oeho días an~ 01 Juzgado
de insl.rueo;Ón de Akalá de Henares.
para :lar reducida • prJsi6n ., empla-
.arIa. ; :'._._~, ~ . .-' ~,. 8Si'1
...,.._ ..:.~,... ;..~ ~.'"7.l:'.f"· r: •

w..~.

U.re.f¡z y OARROS, K.amlel; hijo
tletlanuel y de Antonia. natural lie
Artesa de Lérida (!Árida), de estado
BolLero. pmfe.sióu etl;Tte\e¡'(I-t de vein
li.éi4 aiíel de !it;dad; dom!.11j1ldo lil---o" _.' .. .. -

t.imamente en Barüelona; procesado
en causa número 8 de 1.926, sobre
burto; ccmparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del dist~ito del Sur. oe Barcelo
na, Secretaría de D. Silverio Vall~,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde. 8943

8.892

PEREZ, José·; de unos veintid6s
añcs, jornalero, de estatura regular,
color trigueño, tíene una cicatriz. de
bajo del ojo izqllJierdo, barba sallen
t.e, viste gorra de visera, chaqueta de
paño negro, pantalón d~ pan a y. cal~a
botas con correas,veCtnc de Escal
ron, ,del partido de Monforte; compa
recerá en el Juzgado de Quiroga,. en
término de diez días, para const,iluír
se en prisión en la cárcel d<:'l partido,
por consecuencia que con otro se le
sigme por hurto de una vaca en Pue-

bla de BroIlÓn. en la noche del 18
al 19 de Febrero del corrie-nt8 año.

8875

8.893

PEREZ JIMENEZ Francisco; de
cincuenta afios de edad, bijo de An
toni(l .y de María, soltero, jornaler,?,
natural de Utrera; domiciliadoú1h
mamenteen Sevilla, en una cboza en
la Vereda del Juncal; procesado en
causa por hurto; comparecerá en el
término de diez días, ante el Juzgad.o
de ins~rueci6n de utrera, para ser
emplazado.

8.89i

PI:R.\.NA. Eula~ia; domidli~dól últi
mamente en Baroel<)!l.a, Avemda <!e l~
Repúblira Argentina, 190, qumto,
prOC'€&\Ga. en ~usa número 660 de
1925, sobre estafa; comparecerá en
término d'O diez días ante el Juzgad!? de
instrucdón del distrito del ~osp-ltal.
de BlU'celona, secretaría de D~ José
.PastOl' y López, parn respollrle1' ~e los
c~()S que resultan contra la mIsma,
baj~ apercibimiento de ser declárada
rebelde- .., ~R¡)2

8.1\95'

QUINTELA. APA!UCIO, Muri3:! d~
cuarenta años de euad, sotera, bIJa de
R:.unón y Bernarda, sirvienta, natu.ral
(le San salvador de Teis (Vigo), vecma
del barrio del Socorro, en -el partido
de Pontevedra; compaece:i ante el Juz
gado d~ instuc~i6~ de Carnl;ud()s, al
objeto'· de const!tul~ e-.n prIsión, e.n
sumario instruído éon el número 50
de 1920, sobre expendición d~ mene
da falsa, baj'J apercibimiento de ser
declarado rp.held~. Sfin

8.895

REINA SANCHEZ, María, (a) (;uin
dona; natural y vecina de Are·hidona,
de estado soltera, profe:;ión su sexo,
de unos cincuenta aftos "de edad; pro
cesada por hurt.a de metálico; compa
recerá en término d6 di'ez días ante
el Juzgado de instrucción de- dieha ·Ciu
dad, a responder de 10& cargos que le

're..o:.ult.:m en el snm~:o número H de
f 926, bajo los apercibimientos legales.

. ., . ··~3

8.897

ROBLEDO PEREZ, Mariano; edad
de cuarenta y ocho años, viudo, jor...
naloro, natural de Rueda, amJn;.I ..nte,
sin domicilio; emparec~rá llIltc el .1uz...
gado de instrucci6n de León, e-n el lél''''

. mino de diez días, al objeto de cur~~ti...
tuirse en prisión, notificarle el ~\1Jto
de procesamiento y recibirl.:> ind:l;a
toria en sumario núm:ero 104 de.l ~ño

actual, que se instruye contra el rnis
roo po-1" burt.o de un abrigo; apel-;:ibi-,
do <le que de no verificarlo e.n dicho
tém}¡ino, será dechl'.:ldo rebclfj-e ~T la
paraI'á el perj uicio a que bubi.e:~ lu-
gar. . S9G4

8.898

RODRIGD"EZ CRUZ. Antonio, edad
de veintiséis años, soltero, minero, Ila
tural de Berja, hijo de Andrés y Lo
r-eLo; domiciH~d() últiTilamcntc I.'n L.a
Carolina; compare;:lI'á en tér-mino d~

diez dias <lnte el Jt~zga,lo de inslruc
ción de esta última ciudad. Se~l'eta
ría del Sor. Cámara,· .para ser redt1~ido
a prisión con objeto l1e e:tlII!Plir la
condena que le ha sido impueiiin. en .
e-ausa por burlo, bajo el nÚ'm~ro 115
de 1925. . S8G4

S.899

nODRIGl"'EZ FEIlNANDEZ. Jo~é.
(a) el Zapalcrilo; natural d-c SI1\' iIla.
de vei,rltiocho años de edad; domici
liado últimamenle en una choza del
barrio de Burón, en dicha capital;.
p.rocesado por lesiones; compar~er~.
en térnino d.. diez dias ~nt.~ el JUZ-¡
gudo de im:trucci6n del distrito df:l SaIil
Romti.n, de Sevilla. 8023

8.900
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do, veeJno- de Ondara., hqy la sindiea
tura de su oqttiebra; D. José F-e~ia

Bosch y D. Sal-.mdor Mano}· .sal~r, éste
OlNJijO liei'edero- de D. salvador MaJlol
Donet. qae,p-:..~ooed.ente del Juzgado
de primera instancia de Dema., ea sU
apelación de sentencia. ante la Bala;
pende ent~ pa.rte-s, de una, como,
apE'!ante, ,el referido Federico Feme-¡
nía. Bosc-h, ~breen sentido leg~l,
mediante 5ent~ncia no 'recurrida en:
dicho Jüzgadc en ti de Junio de 1921,

. hoy, por su fallecimiento. su hi ja y.
heredera M-óniea Fem~nia Con, ma
yor de edad, soU~ra, M-aestl1l.d~

primeT~ ffiSeñanza, de esta 'v~cin

dad, bene!ic,íada, por la '8;plieaci~1i

del pr'geePto ~ntenido en el a-r..
U-culo 27 de la ley de Enjuicifl.mien.~

te civil, <Ungida por el Letrado ·l!on
Jaeinto 'Ih!ens y TepTesentada por
el Proourad-or n.Miguel Roig,y d~
otra,.,eom.o apeladcs, todos los demás,
sujetos y entidades que quedan has...
ta. aqUÍ mencionados, ausentes' en sen..,
tido procesal,duranLe toda la sustan...
eiación de la presente alzada, 'pcr IQ
que han stdo rattl'lcadas,- en su re..
presentaciÓD, 'la:s fesolucjlanes de
aquélla lID los estrndos del Tribunal
señaIadac¡ al efecto,

FaUamos qu-e, coJÚ!l'mando en t.odai
sus partes la. .seatencia que en lOIl

. p:r-ese.n.tes ju'¡cio~. acuIDu12ldos di~
tó en 26 de Dicíemhr,e. de. {9-23(
¡e 1 .Juzgado de primeL'a úas~B.ll-l
-eia de Denia. ¡SU aU1.\) <le adición de ¡.
de .Knero .siguienw, debemos 4acla-.
¡-al' y declaramós que -el con1-r.¡¡..W. de S.'.
<le Octubre .de lSD2 ce.labrado entre,'
D. Fede1'ico Femenia ~s.::brsu he.r",
mac..o D. 8alvadGT ,F'emenla .BOse.b.~ el
un contrato de compráven.1a de 4&-:
rechos hereditarios ereclivos y pre...
sunt:os, por precjocie.."1.o y determi
ll:ldo con pago ccnvenidQ a plazo,
tambiéN aelerm..m.IUil{lS eon in co.ntii..
eión r:csoJu~01-"Jn.deerliIJ3Uir a la muér..
te del vcll1.1e~or la .;¡l:l;~~I 4e MiO
fl e:I. wmpmdo.r. ctmlc:-quiera que.
seanlasca.Ql~ «;mepago~
madas, y eDLJ.'~ndo yestimlln~ $&~

liaseeboBl preoKl, snaJUtam!18 QU4! pw
10_ .Federico F~a ~cm. .,. sU
hija ,. bar~ dóña. MOnica F~
niaJ GolI1. ':.Se taneeieu'lás :bipt1'..etSaI
constituidas' a..~ íl.D.cas- ,l1bjetl' ef..
es.tepleiLu f)Ilngarantizar el·~ .'
dicoo'precio. y que por el blC4~~
Setla y lVlirarro.sa, con intervención:
del Regidor-Sin<li~Si aun su'bsist~
eSe cargo, y del peposiLario del Ayun...
lami:eDlo. en -rtpr-e&el1liaOlón del ~"1
to fhr mcb9pneblo, se: ~ee1ea ~
biálluh~teeu gnstlluib1J'pltl
g-at'RBI.ir el- flago- de .Ia.· eanl.idacl, •
782.38 pesetas decupita.l.e iOllcn!Be6.
las oon~s ..... escriúIra. púaliea
de 2& <Se l?dM::'ero det8ge, para; 115efJB'"
rar la e:::atrüdadde '2.080 pegew -dé
eapital 8~ , fIOI1" aczituq.
de 9 de:Ruso":LS95 de 80ft pest
ta. .par:aeJq)ital e' iale'rnses ... Iat
2.451, 'Vesetas de capital e int-eN
s~s. y 2.4lS2 pesetas de capital 6 in-
tereses a QUe estin aSeclas las fin
cas que se describr:ri en primero y
SC!Jll8lo lu&U4elliad1e'litil1teÍ'8 ,de _
demalidaiCfel:juieio ~MopMdat
i\lv.arn VlIIerordé Nm:ar,; ;MaMjlIá-:de
Va~.~:ot~dc¡as:.
rreapQDdi~~V:~'~.'

''VALENCI..4

~lml~PJCIAS TERRITORIALES

8.909

VILLEGAS AGUILAR, Antonio; hi
jo <J.e Franc~o y de Soledad, ¡Iatural
y v.ec.jno de Montilla, de estadQ i'óolte
ro profesión jorn:a1e:ro. de veintiÚll
:años de edad; proc~do ;por hurto;
comparecer1 en térmmo -ed diez dillS
ante .el Juilgado de instrucci6n ooldis
trjto- de la Izquierda, de Córdoba, siOO
,en la calle GOngora, :sin número. con
el fin de notitlcarle la prisién decre
t~d~ y oUas -dilige:nUa.s, h!lJoaperei
blmlento -de q¡¡e si D.O -com.p~ será
dOOlarado ¡rebelde. 8862

'.F~ireo 'y de Frnncisca.; d6Jnieiliado
últ.i.lIl.ame.1lt enCoya, caUe de TlJIfilás
Alonso,. número .181 (Vaga;;. procesatb
por el delUo de lesione:s;oomparece-rá
en. té.l'J;llfu d~ óiez dia.s ante rJ -Juzga-
do de insLxuocron de :\figG. 8884

8.908

VE.1'fTeRA CAN.u., Franci5C-O; hijo
de M,ig-..1úl y de Antonia, natural y Ye
cino de Baroolooaa, -de profesión pelu
qll,ero, de treinta años de edad; domi
c:'Eado últlma.mente en la. cail~ Milá. y o

Fontanals,' niimero 90. segundo-prli
mera; ·prooesado -en causa. número 54.2
d8 HH2, soo:re llurtoj ".omparecerá -en
términ de diez días ante el Juzgado
da ÚlSt.I"Ue·eiOO del d-istr.ito de la Au
dien~ia, de Barcelona, Secretaria -v..a
cante, bajo ape¡rcihimi.entodte !Ser de~
clarado rBbeJde. ~1

8.906

.'

.. D·
o
José Matía de !a H~%.y GuiUéu,

lIfaglstrat10 ,de Audi8Ilera provinei:tl
y Relator..&cref.aI'Ío de S::rla de la. 'Te..
rritorial" de Valencia. ' '

Certt1tco qU'6 en. los autOs de- que
.Iuegose dfrá Ja Sala -de lo Civil de
esta AUDiencia proVÍIioíaI dietó S~

o t~eia. ~\~becera y parte dhipq..
sltnra dIce a';l:

"En la ciudad de "\'Fa-lencia a 25 de
Junio de 1926; en.eJ. juicio declara
tivo da mayol' euantía sam cance
Jaei6n de gr-a...-ámeues J:rU>otecari.o!1
promovidQ. por D. AWoValero .de
l.lalma, Marqo~i de Valerode Palma
mayOl' de cdall. casado, llropI~j():,
......ecino ~ deMAdrüJ,. contra. Fedetico,
Fexnew.a .Boscb, también mayor de
edad. sínptofesión eQnoctda. vecino
de VaIenqt.a. '1 COnt.ra. el Pósito ·41el
pueblo de setl8. '1 Mí.I:ar1'tlSa re:¡;l1"6--'
sentado por los señores Alcaf4~ De
positario y Re;irlor - Síndico de su
Ayuntamiento; al que se acumuló
otro juicio también declarativo de
may()r '. e-u.anLia sobre l'980 ~ una
pellSWn a.nual. víta!icia de t..500 ~ :
s~ proIllO'VÍG!D' por dieao Fedé-:
rICO FeliJ3Mja:..Booe1l am-tra v~ SaJ.
vado.rF~ BosclI...ycw -de .ajad..

8.907 pr.opietatí-o.. ftt}1no de.~Ia. y.¡q
. nclu:a.l&S.pe~ de.. Jas1ineu· boJ-

..TOIlIlES RAllOS. Luis; natUr:lI de potecadDseaglu:anl.fa "pap'da-;dj
Rbnjn., ~lj(io.~ .. l).::droa...jH'tlVUlCia eha ~9-j~.eJ~eionadl)':D.AlIfa
6& 'COiI:UuA. oo...~ro wfter:u, pI'aíe~ ro ·Va:Jer()d8Pa>1m~D.llom=a.ldo
s&Gn.jü".~ &>~~ aRO!\- kijQ ~ 1 &sdJ Piera. mayor de edad, pro-pieta-

S.9llí )
~,

~ ü'OBELLA. y VIDAL, Juan; natur.al
!" vecino' -de BaI'CcIOlla, de estado sol
tero. pror-esiÓ!1 jor.nalen~. de dieeioeb.O' .
Mo.s de'edad; do-miciliado liltima
mente en la calle de la Purísima, nú
mero 25, primel'o-s.c",'"U!lda; procesado
:-po:.- hurto; compareceá {'n fémino de
:seis díClS :J.Ilf.e el Juzgado de instmc
'.CiÓD del d'istrito del Sur. de dicha C<i- ,
~,Secretaria del 'Sr. VaIls.t>ara ser
;i'educido a. prisión, bajo a@ercihi-
iniento 00 ser declararlo reMIde. -
b -8912

"8.903

; SEmLo\~O MIn.A,.1\'DA,. .Frnncisco; de

¡'euarenla y cinco afias de edad, hijo
.de Vieenw y de ,Anastasia, natural de
•EstcU~; domiciliado últimamente en
• Bilb-ao, Caminod.e- Recald.e, casa de
, Goiri; ~ompaI'8"verá en término de d1ez
lHas anl.e la Sección primera de la Au- o

diencia provincial de Bilbao, con el
1m .-de cumplilr" un año y cuarenta 'Y
cinco' dias de pri~iÓD que le faltan por
.Bxíin~ujren cau.sa Tlumero 89 de 1923,
}legUlda en el Juzgado del distrito dcl
¡{oopii.al; upcrcilliédole que d~ DQ

compa:oe:cer ser& declarado rebelde y
je' pa:-ará el peljuicio- a que hnya lu-
~., ~~

fa en causa número :1.4.9 d~ 1926; com
:peree-erá en término de diez días, ante
("el Juzgado de primera insiancia del
dIstrito (I·e la Audien.cia. de A1merfa,
tl:!ájo ~OC'IJibimientO de r(}beldfa.r· . ,8349'
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D. Julio de la Cuéva 'OonOS(l. JUI3:t
éle· insl:'rucei6n -de est~ parti(J6. .

Poc el fresente Miclo, mandado
librar e.n e ~roatío tM rle t926. pOI."
hurto, .t'1JegC) y eM:lrgo 3 todas las
Aul(}rid8~ v A!1Gntes de la Potina
judieial,prar.tiquen 8~l.ío""'~ il:ll'a la
bU.~ll. Y rescat~ ~ kl ~ :'l.l fWaI $e
raseRa. sustraído .19!'i, Qías d~ 20 al
28 def ef!O _mal 001 sUiode fa Car
bor.era. I>ebf!S3 Qe 1301(\3. y ca5() da
~ babld&s ~ean pues.W8 a tll~
el6n dé a.'lte :ht1'.ga"clO" con las PS!,$?JIas
en cu~ ~ S~ ene.lt.11r~_SI no
~l.al1 fll l.egñfma. OOqU~n.

lfSM!iiA

U1m! e;teh #'l'ebl:rE de ~Q. da la.
pr(lpi~dad & .$zequiel.J~ Pedrero,
'''CoCino di' VilIar del ney,

Badajat" 30 de' Julio 4e t926.-El
Juez, Jülic de la Cueva.

. .¡o.-s~39

BILBAO-ENSMfCHB .

D. Pc!dro Navarro Il~ Jaez
de insh'uoc ión, 'del dislt'iIb del En--

t
· !'anc~, de (Isla villa ae. Bilbao~
· A virtud del prese·n\.e ncordaJ~ R-

¡b:-ar ;porprovidenda 'tic: hQ? "';J su
.. mari6 Z69. de hJ$ dei ,1:Un.-íCl~~ afR).
- por ifm"!o dettea-~:M.an· con iS píl-
• Eelns. hcc-h<j comP.tiflo tin Hll fl~t...¡-ile

cimiento d~ !:lebkias .d~ h ('une d~

"t!ribitart~, de esta vUla, se lla.ma y
cIta al subdito nDl'Ucgo, lI.K,:'itlcl'o del
vapor .. Hordt'1I1por'dl" 7 para que en
concepto de pe¡-judicado COn!nutczca
en este .Juzgado de iniitro~dón del
distrito deI Bnsanche, en el término
de quinto 0130, a fin de oiri() en Or){")r

tuna dedara0iÚll, J de huccrl~ el
ofrecimiento de acclone& del at'til.:ulo
109- del Enjuiciamiento criminal; ad·
vÜ'Liérdol·e que le pa.r!l.t'j el perjllido a
que haya lug;rr, caso de no compa
recer.

Bilbao, 27 de 11.llio de :l.U2G.-El
SecreUlr-io, P. S., A. la Vi!Ia.-El Jaez,
Pedro N:n~rrCi RodrIguez.

JO-S94S

CA.L....TAWD

D. Mi:mel Ca:razcn'\o~ de la nosa
Juez de Yinstruecióll de eslé partidO:

POI· la prcsente se cita. llama y
emplaza a Constantino HernánJez, de'
diez y seis nuooS, soHero, hijo de pa
dl'es desconecidos, cuyas dcmús cir
cunstancia! se. ignoran., el cual cstu
YO por 'los ultimos días del mes de
l'rrayó último, en Seriene' en la B.iga
da T. ocho de la GompallÍlI,. T€ldú¡¡i
Ca Nacional de EspaDa. a. fin de qt:e
déntro del término de diez días, con
lados desdé el síguient-e a la pubii
catión de esta requisitoria.. compa
rezca eri este .Juz.g:ldopara notl1L:ar
le el auto de proce$alnienlQ y cons
l.iLuirse en prisíOOl, pue.; así lo wogo
acordado en caIJ5a que cont.r~ el mis
mo ing.!.ruyo con el número 2S ocl
corríente· año por burto, pre-vinién
dale que de no con~lI.recer será lie
cI.urado r<:belde.

y ruego y cncargc a todas las Au
toridades clviles y mfIitnr~s y Agen
tes de la Policía judicial, que llrocc
dan a la busca, captura, de~nción y
conducción ti la CárcéI de este parti-

. do y a. mi .disp<JóOició:lJ. d~l referido
!O·otO.· .
~ado en Calatayud a 27 de Julio

de t~G...--:-P. 9. M.. Iusta Lóp"ez.-El
lue%, Miguel Carazon¡ d~ la Ro~

.TO-8857

Yegua de cat'Üree a.fJ.o.;, negra, me
diana, COn matadura en el lo-rno y lu
nares blancos en los ccsLHlares. hie
rro panicular en nalga iz.qnier"da. y
el de la Compañía Hispalcnse en la
paletilla del mismo lado.

Antequera, 27 de Julio de 19'26.
P. D., Anl.onio Herr.era.-El J~z,

Mariano. Ül.Cambra. .

BADAJ"OZ

D. M3orian:) Lacambra Garefa, Juez
de instru('.·ción de la ciudad y partido
de Antcqucra. '

Hago saber-: Que en surnn.rio 115
de 1926, pOr hu,lo de una yema el
25 del aaual, en la Colonia de Santa
Ana de Babadilla, propiedacd de Juan
del Pozo Martín, por ello ruego y en
cargo 3. todas las Autorld::tdes. proce
dan a la bu~a y ocup!l-Ci6n de di-cl10
semoviente, que pondrán a :ni disposi
ción como n.simismo- detNI").ión del au-

· tal' o autores del hecho y poseedores
ilegítimos..

J9-SS90

Ha izqui9rda, pro.pia Franci!;ca. San
tos Asencin, ocurrid'Ú del· 26 al 27 del
actua.l, en. terrcnos de la estación de
Eobadilla, he acordado se proceda a
la busca y ocupación del mulo y po
nerlo a mi disposición con el autor o

poseedor ilegal.
Por ello ruego y encar30 ti. lns Au

toridades y ordeno ll. los Agentes de
Policía judicial practiquen cuantas
diligcnclns conduzcan a los fines de
justieia acordados.

Antequera.. 29 de Julio de 1926.-
P. D.. Antonio Berrera,-El Juez, Ma
riano Lacambr;:J,.

-

~, .

.-. i>. )(ariuo La~~!'$Garcra, Juu
in:M1'UGcitSn de f'SLa -ciudad y rat

0.(19 A~~~
:HBgt,J sabet': Que en $UmarjfJ H6

ioolJ, ptR hurto. .de -uA-mu1o tW
eve ai<os" ,i:a5~f'a.do, negw. 1,.~;) ID~

fie aln\i1a. _bITIgll.-lO, gji-elOl-r~.

lu:xm""c cadtr~ OOr~il,hie!T1l
,"I..a Mund¡:ü AgrclI'la" eIt paleti-

ALFARO
fl" iD. ¡{)Sé M~ Clavera y Albana,
~~e- imrt.mceiÓll del pa:-Udo de

;t Por tI preseI1t.e que se publieará
tIfu .I!, GACETA DE MADRtD Y BOleitn
P(iciol de la provifiCÜl de NaooM'(J..

cita y llama !lo Fl'aT\Ciseo López.
~LnZ1a.mu'"es. de c~arema y tres m~.

a ~t1 esposa Vieen~ GffilZález SI·
oo.' de c:uaTonb "1 Ub. tI.ñ~, de -08

iD a..mbulantes, y hoy en ignor~'
aradero, rabiénd~e ~ieamente- ((lle
1 día. 25 de .A.britúltfm9~ estlJ"'l~
Oll en la villa de F~~-ero, provine!a
e Navarra, para qua eomparczean
n término de OCho dftts en este JUl:'

do de instrucción, a fin de p:ocst..ar
eclaraciOO en: la~ qne se Sigtl6
or sustra.ceiónde eabaner{a~, bajo

lPerdD)f:-miento-de~ el ¡Wrjufeio
-que hllbi~" lusar.
:Alraro; 21 do: JUllodi! t 92S~l

• leS:! JJarfa CI8.'9'fJ:I'a:.
J'0--8887

A.1f.l'EQt.fElb\.

t iJU%GADOS DE PRfMf:RA tNS-
, • TíU!~.:rA

pi ón. respectivamente. y ordenando
,que en el cas~ d~ no presentarse a
hace¡;lo se litre el üportuno manda
m.iento en forma al señor Registra
ilar de la Pro¡~:edad del partido de
Venia; todo COn expresa Imposición
de las costas toda.':> causadas en el
j-uido en pt-imé-:l'3. instancia a D. Fe
del'ioo Femenia 13osch, hoy $U hija.y
heredera Mónica F-emenia Co-lI. A su
t.ieIr'.a;lO dcyuélvaDS8 las actuaciones
p.l Juzgado de origen, con e~rtifica

P.lón y carta··orden
Así por esta nuestra sentencia oue

~ notificaI'á pe~gonajmenteo por ~é
titila. a -los lipelados incomparecidos.
~f dentro del tercero día lo solicita la

. representación de la. ahora continua
~ora. de la per6on~lidad de derechos
~el apelante, y en otro casó se ha~
llegar a 8'.1 conocimiento mediante
t'ldicLos a fijar en el tab~6n a ello-sdes
¡tinado, en los estrados de este Tribu
~ e {nsertar en el Boletín Oficial de
~ provincia de AU!!OMe o en la GA
~A DE T:iA-DRiD.

Lo proTIUllcíamD'8, yP.Rnda:mos ~ fir
Joo,mos.----earhs de Vak~íreel.-:Frs.n

~isco Ca tn!a..-Antonio 1I.1varez Feriá.
fOSé ,Rl>vira.-Em:l:"O. Viiials."
':' As! re~~Ita de dichos autos, a qua

5remao. y para qu~ conste, en
pHroiento de lo mandado. libro

a presente, que firmo en Valencía a
l~ de Julio de H}26.-Pcr el señor
V Hm, Juan Ba~ero.

~' J0--8844
'-.
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Secretario, P. R., Leo"u J. P 'T>..._

E
. '&'-t,;l.IU.--1

'1 Juez, Cipriano Piñero.
. J0--894S

CAZA_LM DE LA SIERRA

Por la pres~ntll·se llama al proee..
~ado Juau I!erná!lCiez tiuerrerc._ alias
El Lar~o". vem,no de Guadaleana(
I~noránQose sus del::1ás circuustan";_
c~as personales;p'rocesa~o en suma
rlo por ~tenta{jo a los Agentes de
la Autoilda~. número -132 de 1926'-'
para que en el término de diez días
cont.ados desde el siguiente el ¡m gu;
la presente aparezca inserta en la
G....CET_~ DEl\-fADRID y Boletín <iJ.iei.a4 _
.coIllparE:z-ca ante -este Juzg~Clo de
mslrueClón a responder de los c<lr...
g't)s que -cÜ':ntra dicho procesado re....
sultan en. ~l sumarie, aper~ibido, si
no lo verifica, d~ ser dedarado i',\-,

belde.
Al propio tiem.po ruego y -el1c::H'g;, a

todas las Autoridades, tauro ~iviie-:3
como militares y Agentes de tcd:i c;::",
se de la Porteía judicial. que tan ·pn,·;
lo tengan conocimiento del par:l;].::}
de d:~ho procesado procedan a :, ,1'

capt lira y, CCn lfts segur:dades el':''';
velllt;ntes, fo trMladen e ingresen "a
1,: careel de esta Ciudad a disposi
CIón de este Juzgado, p~'r virtud deJ.
mdJcaClo sumario.

Cazalla, 26 de Julio de 1926.--EI
JUCT. ••Io;:é Luis Pintado. . .

JO--894V

D. José Moreno Sañul1o. Juez de
instrucción de este par-tido~

Por el presente ruego y encare'" a.
todas las Autoridades así civiles como
militares y Agentes de la Policía ju
díciaJ, procedan a la busca y res'::l!i e
de una muleta de treinta IDCSe;¡, capa
castarla, clara, cerril, descalza. de lus
cualro patas, sustraída la· noche del
20 al 21 del aetual. del sitio Barran
Co del Reoaal, término de Peal de
Becerra, propiedad de Timo1.eo Al--~l-_

lá Fernánd-ez, y de ser hahida~_ á
puesta a disposición de este JuzS'.. :1)
con la persona en cuyo peder S(~ .. -
cueIltre si no acrooitun su pr.oeeü :;~-

cia.
Dado en Cazorla a 26 de Ju!i'; .;

1926.-Ei . Juez, José Moreno.
Jo-gr;'

CAZORLA

SeiUu 4e lo$ $emovic-ntes.

D. Cipriano Piñero y Garera. Juez
de instrucción de este pa¡-tid<J.

Por el presente ruego y encargo a
. teclas las Auloridacks, así civires co
mo nlilitares e in<1ividuos de la Poli
cía judiciar, procedan a la busca y'
rescate de las caballerías que después
se reseñan. propias, -las dos prime
ras. de Manuel Merino Romero, y Ta
segunda de Móni~o Moreno Ca4alle
ro, vecinos. de BenqueI'€ncia, 1:lS cua
les desapaiecieron en la noche de! 26
del aetual de la finca Hondaque, tér
mino de diehe) puoolo, donde pasta
ban, las que, de ser habidas, pondrán
a dispo~ición de este Juzgado C(>D. la
persona o· personas en cuyo pQder ~e

encuentren. si no justifican su legí
tima adquisición, praetieando, a Sil
vez gestiones encaminadas aaveri
guar_ quién o quiénes hayan sido los
a:utores de la sustrac.c·i'ón, qUe de ~r
habidos, pondrán a. ois-posici6¡n de
este Juzgado, con la debida segu,1'i
dad, e.n la cárcel eeoI partido.

CAS'FUERA·

D. José ioloceno sañudo, Jue:¿ -I;'~

instrucción de este parti~.
.Por el presente ruego y encargo a.

todas las AutoridaMs,así civiles corno
militares ya los Agentes 1e la Policía
judi~ial, procedan a la busca y rescate-.

De Manuer Merino Romero: de un burro entero de nueVe alios_
Una burra de doce afios, pelo ru.:io de edad, pelo_ rucio daiO, menos de la

elaro, aliada mediana, luna!' op.gro en marca, con pequeña señal de quema-
la mandíbu.la de!ccha. y lJ/tl. but:ro duras en la cadera -derecha. delgado,
capón -de -d~ce. _anos, p~To ruCIo obs-- I herrado de 'las manos, fuerte de cas
c}lro, alzada regular, sm l'l~fias pnr- l. CO$, con grietas en los ITlismos; .sin,
tl~nla~es,._ambas herrad_as- <l~ .1311~:3.:;' hic:.-ro;. y olro burro;rueio, casi blan-
DQS. . '.'_ '. -0•• _ .: . l. <CO, igulll. alzada,cerrada, algo· ZaI"-.:

De. Móru~() J,lo~.eno;..G:.U>-a~ler-c::... 1_ iilladO', coo _la pierna derecha eorvo,._
Una bpl'rá ete 8eIStmos,. (l~o cMk-·· ,el' e::SCo hacia dentro, suslraíd()s -IaL:

: ~a, ob~uro, a.!Z~a medi:rna.' llkih1ill:l~;¡, ,- nQ<:!lI1'! del_ :23-, .¡¡l. ~2.i- del actual del;
-M~im.-dW.M la5 ll1al1OS. -.. - . ·.!'ilil) Al'l"QY.a do- 1&..' Cañada de Ccrve-:,

C~stu('i:::t ~i j_e Julio de i 9~á.-Et :; _..J, t<Írmi;;¡ 40 Iruéln, propiedad d~l'

~. Cipriano Piñero y Gal'eía, Jut'z
de lllsLrucción de este partido.

Por el prese~te ruegú y encargo a
tedas ~as Autondades, aSl civires co
~o_~llIta.res, y excito el e.elo de los

. JndlViduos de la PO'licía judicial pro
cedan a la .busca y captnra de A~fgeI
~ata MartIn~,_ de veintinueve :.tños,
~JJo deAntollI~ y d~ Ma~ía, impresor.
natural y. ~·eclllo Cie Cordeta, habi
tante en la calle de _eali Arltón, nú
mero i 1. de estatul'¡:' regula!" . c-:>10r
~oreno, oj?S pardo::. ,elo negra y
vlste al estilo del palo, fugado en la
nc-ehe del 25 del actu-~l de la cárcel
de este partido, dOt!;',., :;e encontraba
preso, en causa s6(p!tda en este Juz
gado .contra el 1Dr~mo y -otros, por
el deh!o de robo, C~n el I1úmero 47 de
este ano, el que, de ser· hatido pon
drán a disPO~lción de este Ju~gado.
con las seguridades conv'!mientes en
fa eárcel de este partido. '

Castuera,26de Julio de 1926.-EI
Secretario, P. B., León J. P. 'l'ena.
El Juez, Cipriano Piñero.

JO-8859

: o·'

MuJo capón de trece años, 1,48.
pardo obscuro, hierro nalga. izquier
da y el i 7 espaldilla. izquierda pelos
blancos ·en los ccstillares y una ci
catriz en un costillar; .otro mulo de
diez afios, 1,56 de alzada, castaño
obscuro, hiei"1'tl cad.. ra iZqUIerda· 14
nalg<::. derecha, listallJanca en la cin
chera; otra mula de tres añcs, cas
táña obscura, 1,47 de alzada, roma;
otra mula i1e trece años. alzada 1;50,
castaña obscura, hierro espaldilla iz
quierda. y otros defectos, belfa, con
pelos blanccs en la nuca y eostilla..
res. eicatriz del ubio. aseguradas en
El Fénix .-\ ll'Ícola.

Campillos, 28 de Julio de 1926.
lO Secretaric judi~ial, ~'ederico Ore
.Ilana.-El Juez, Dlego Moreno.

J0-8897

CAROLINA (LA)

O. TcófHo Escribano QuintanilIa,
;J"uez de instrucción de este partido.

Por el presenw ruego -y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Pclicía judicial procedan JI, la bus-ea
, res-eate <1e una cartera de cuero,
i'Iolorada, lisa y_ por dentro labores,
eonteniendt> 575 pesetas en billetes
Elle 50 y 25 pesetas y 15 pesetas ,en
plata. que le fueron hurtadas a Fran
.isjO Delfa GonJ:ález en la mina "El
Centenillo", término de Baéos, ~el
25 al 26 del actual, y e. la detenCIón
de los aut-ores dei heel:.~ y personas
que. ilegítimamente posean lo bur
tado.

Dado e]Jl. La Gar<ftina a 3-0 de :.Ju
no de ft26.-Elseeretal"il), Rafael
Cl1marn.-Et Juez, 'Fe61lIo Escribano.

J0-8957

Señas.

D. Teó1llo Escribano Quiotanilla,
luet de inslI"ucdón de -este partido.

Po~ _el piéseIite ruego -y encargo a
tp:das 1{\S Autoridades y .Agentes de la
Palicía Judicial procedan a la busca
y rescate de un'~ano entero, edad
f,Tes aftos, aIzada i,40 metros. ~pa
easf.afia, encendido, señasparticula- _
res.: earetQ. ca.lzadc bajo Dalga iz:-.
qmcr_da.. hier.ro -del Estado-.yde-.·Ef
F~á!X .ApícOl!l, de- Ja j)ro'pi~ad ;..de
Jorge. 3Im-én.ez- l{omN~n.· que ..aé
hUI1ado el 2í. tJ~! .ú;: u;:¡.i ri~l siUo..
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LA:REDO

Audiencia provincial, por estar así
acordado en la. causa que por delito
de uso de armas s~ le siguió bajo el
númcl'o 147 de 1925, en la que la
Sala decretó su prisión.

Dada en Jaén :l. 29 de .Julio de Hl:26.
El Secr~tar~o, Fcrnandc- García Bar..,
sa!a.-1!;} Juez. Fernando Conde. .

JO-8904

Por la presente cito, llamo y empla
zo a Serafín Bilbao Albóniga, de Ber-
-meo. pescador, soltero, de veintinueve '
afios da edad,. hijo de José S <I-e Alfon
SR, 'Para que en el término de diez días,
oontados (l-es<le el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en el R,,
letín Oficial de &ntander y GACETA
PE MADRID, eomparezea ante la Sala
au<liencia de est.e Juzgado de Lare.io
con objeto de notifiearle el aulo co
rrespondiente y ser reducido a llri
si6n pOI" sumario que co~l-~a él se·
inslru'Y'e por hurto. apercIbIdo que,
de no verificarlo, &e. doclar:l-do _re
belde y le parará el perjuicio a que
bubi-ere lugar. __

Al mismo tiem'po ruego y encargo· a _
todas l·~ Autoridades y o.rdeno a los
Á,,-mentes de la Polida judicial, -proce
dan a la busca del expresado procesa
do. cu'y'a;; señas pers<males son: esla-'
tura regular. oj<l~ y pelo Mgr?S, rOS
tro moren(), c-ejas pobladas, nariz y bo
ca regulares, viste pantalón de P:.&fio'
azul '1 camisa; re¡)re~n~unos trell~f:a
años teniend!J una C1ClltrlZ en la IDéJI
lla deree-ha y en; cas~ ~e s.el' ha.'!lido,
10 pongan a mi dispos!N6n tnmed13ta
menoo.

Laredo 28 de Julio de 1926.-El
Juez de instrucción, Dionlsio M::lzoIJa.
..; - J0-890<>

COLMENAR

CHICLA~A.DE LA FRO~TERA.

D. Pedro Gano Manuel Aubasade,
Juez de ins trucción de este partido.

Ver la presente, se .cita, llama yem
plaza a José l\-Iar_qués Ortiz, -naLuraI
d-e Benacazón (Sevilla), platero am
J)ulante, cuyas demás circunstancias,
se ignor.an; comparecerá en el. tér.., .
mino de diez días en este Juzgado de
instrucción, a fin de notificarle la re
solución citada contra él en el suro-a
rio núm. 30 de t 925, por estafa, aper...
cibido de ser decJara,do rebelde y pa
rarle el perjuicio que flubiese lug<U'.

Dado enChiclaaa de la Frontera a
27 de iulio de 192p.-EI Secretario
(il.~gible) .---Er ;,Juez,- Pedro Cano.

- JO-S903

LEQN

_D. Tomás Pereda.Gareía. Juez <le
iriStruooi6n de esta clUdad de León '{-
ro parlido, ~'. .

_ ;Hago saber: Que el día 21 del act~al, .
en término de Fresno del CarnJ?o. ,
A,unf.amienkl de Valverde de la Vl1'
gen, se baIló ahogada en el pozo de u.n~
finca de D. -Mateo Gonz~l-ez, una mu~er
como de cineuenta a emeu-enta y C·l!l
00 afios de edad. colQr rubio, -pelo bl:m
cti boca re!mlaI\ que vesUa. manteo {j~

JAEN - paho negr;, falda. encarnada, p3~nelo
azul al ceno jubón ne,,'TO, panuelo

D. Fernando Conde Hidalgo, Juez enearnado a lá ca~za, medias df! lana
· de instrucción de este partido.· blancas zapatos baJOS de al~ana, 1~-

Po!")a presente requisiU?rip se e'ita, lantal de satén, negro, Y bol~Jlll;l UDlc'l1)
llama 'f emplaza a AntOnIO ReQuena al miamo manteo, euy'o bolsl11<' eonte- _
Martinez. de veintiséis años de edad, I nía. unos chorlzps y .Ulloa. me!ldru'fl)~
soltero minero vecino de Puzo-AI'- de pan, no habiéndose podido Id.entlfl
eón, h~y en igrJorado paradero; para ear el cadáJver, por s-er deseonoclda l;\l
que en el término. de diez dfa~ c~m-

par~zca eIl este :J.~z~a.do.-al !,~Jeto de ~rcj.ue!e~ee públic~ y por :nooio:
constituirse en pl'lsló-n pi'ü\'1slonal, a del presente se llama a los parJ-en~g.
dispOSi-cióIl,. del se~o~ ~reeiden~ de mM pr6ximos o personas que conoete,._
la Audiencia, apercIbIdo de qUe en el ren a la inte:r1ecta,:para ql1e en el t~r
caso de DO conCurrir 5erá declara()o mino de quince dIas eompare7.e:m an~,
rebelde. .. . ,- - - este Jttz€ado a ooclarar en el ~umarlO_

En su virtud, se requiere a -las, Au- quA <_--'ruy-o ........r hal.latg-.o. de dtcho-, d'1.- '.
· toridade$ de todos los órQen~ e mdL " ~.. J:N Ó or -en
viduo!'l de ta POlicía judicial pal'aqu-e dáver y _80b-re ideI1tl~Cl n;. reel dO.- ~

'- . . t ta d l do a- la vez a kts parientes ~l pro~e l~.
· pl'oCed!m ,a la b~~ea: ~ _caP-:u . e _. ml-"'n-'~, -........... _dete.rm..lns__ el arP_.~?:.
- mismú V- condueclón; Cll:SO de ser ba- .... L>U <>"j;...... t mJ.;.-
--bldc, _a"la p.rís!ón _deest~parl.-idt),_!~ -'109 ~ la -ley de EnJU!elam1en o erJ_ ~-
d¡spo~ielórr del t>eiiOl"-PreSlden!-e de la Jh-'1.. , .

D. l\<1an\l~1 c.::arriún Br:l'cho, Juez
de primera _instancia!: instrucción de
esta villa. .

Por la p-resente, y como ccmpren
dido en el número 1." del arto 835
de la ley de Enjuiciamiento crIminal,
se busca y llama al procesado José
Gonzá;iez Baena "01 l\lariné",- de
treinta y ocho años, casadc-, natural
y ,'ee-ino de Casabermcja, CU~·O para_
dero -se ignora; de estatura alta, mo
reno, delgado. cara larga, barba po
blada y canosa, ojes melados, que cie
rra. los ojos cOn frecuencia cuando
hábla; para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria Se inserte
en la GACETA DE MADRlD co-mparezca
en mi Sala-audiencia. con el' objeto
de notificarle el auto de procesamien
to y pris~ón ¡ recibirle indagalor,ia,
('n sumarIO -numo 42' de 1926, }Jor dlS
paro y l~siunes, apercibido que de -no
verificarlo- será deelarado rebelde y
Je p:uara el perjuicio a que hubiere
lugar.

Al mismo Liempo ruego y ~ncargo
a túdas las Autoridades y -ordeno a
los Agentes <le la Policía judicial pro
cedan a la_ busca del expresado prc'
cesado, y caso de' ser habido 10- trasTa
den a la Cárcel-pública de esta. villa
a mi dis·posición.

Colmenar (Málaga) a 26 de Juno
de 1926.-EI Sec~etario judiej¡rl, Mi
guel M:uñoz :Fernández. - El" Juez,
Manuel Carrión. ¡0-8800

iiula pelo eastaiío oscuro, alz:ada
1.42 metros, ccn marca de .la Unión
Ganadoe.ra en nalga derecha, y lahr::ada.

Dado en Cebreros a 30 de Julio de
1926.-EI Juez, Luis Díaz MUÍ1oz.

_J0-8950

D_ Aironso Arm-engol y Diaz del
C2."Ullo, Juez de instrucción de Ceuta

,Por.. el presente ruego a todas las
!-. ,~totidades de _la Naeión y encargo
~. IG;, Agentes de la Policía judicial.
l,_':"~o'!d3n n la busca ir rescate de lo
::-'" después se reseña, y c'aso de ser
:.2]¡ ¡.lo sea puesto a' mi di5])Osic'iÓlj
-.• n bs personas en euyo poder se en
;-,··~.!tre si DO aereditan su legítima
- .!misiei6n, pu~ IIsf lo tengo aoor-

- 1:' en el sumario Que instruyo e-mi
,: ::úmer{l 85 de f926, por robp.

CEUTA

J0-890'1

Mctr1.lico !! electos robfulO$·

ena cajita de caudales que eonte·
~;:\. .. son pe~fas en plata y cinco "en
c.;,!crill:l; varios e;:nnpl'obantes depa.
t::~-, -y llna relación de la venta diaria,
'10 p:tLc¡uet~ dcabreJi¡t:l~y-tr(~ p-a,qlle
tes ite -c-ll<,.harilla:s d~ eafé,- roba Gas la
lIeche 1iel 8 a19 del Aerual. del esta·
hledmlenft¡ de 're~1e;-ia de 'D..J(lS'é
nareIa Di:.?" e$4\1>leejdo- ~Ia·. ~nlle
~f:r!"tin~: eafn.pl)s., núm~ 26, de. e~ta
~iudád.-------- . -

DatloenCc.uta a 29 d(l -Junn de
19~6.--";'Ei·'Jllcx, Alt<fA-SO •.J.rn:¡l!Jlf:'OI.

,.- --:.- "-" - J~l

Sefias del semoviente.

D: Luis Díaz MuñC'z, Juez de ins
t.r~.ción ce esla villa d.e Cebreros y
su partido~

Por el pre3~nte hago saber: Que
en este Juzgado se p.igue causa eri·
minul por hurl-e de caballerías ~e las
Sefl<1~ que se d'irán al final, de la pro
piednd de nomá~ León ~ant.a.maria,

ocurrido en jurisdicdón del pueblo- de
-_Hurad6n <le Pinares.

En su virtud raego a todas las Au
tor~dades y mando a l(ls Agentes de la
Polie-ía judieial proeedana la busca y
rescate de dichos semovientes, y caoo·
ce serhaIlados sean puestos a dis
pos:::ción (le esté Juzgado. en unión de
l~..s personas en ~uyo pod.el' se halla
ren si ~n el acto nQ Mre<htan su legi
tima procedencia.

CF--BIlEROS

vecino de Torreperogil, Tomás Fel'
nández Fonta, 'Y caso de ser habidos
serJn puestos a disposici6n de este
J~"'ado Mn 10$ _autores del hecho.
procediendo igualmente a la detención
de lo~ gitanos Juno PeláezCort:és, de
vei!lticcho años de edad, natural de
Dbeda, y los e--:mocidos por Antón,
hijo de "el Manolilo" y "el Tacones".
supuestos autores del hecho, y en su

- caso ser-,in puest.os a mi dis-posición
Cazorla. 26 -de Julio de 1926.-El

Juez. José Moreno.

•
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J"ú-S!101

Doft F:raImI3~Q Rodrlg"..¡ez H.emán
dez, Juez municipal de la. villa. d~

Guijo de Avila (Sa-fa:nancn).
1fag:o' saber: QGe por D. .l'm>,n Gu

f.jérl"e~ Muresa,\"ecino de esia villa.
se .ha presentado en este Juzgado <le
mi carg~ escritlo solieit"'Uldo que se:
instruya infOl.'mae1óa testifical para
~tar qu.e .0.&: este término muni
cipal po...~ lla. 'finea siguiente;

Un; prado al sitio de ATrovo Her
nánilt:z, destinado a pa..otos, con va
rios árboles de encina, qu¿; tiene Una
extensi<ín de 223 <ÍI"eaS Y 60 rentiáreas,.
y linda:. pGr 8a}jet.lt-e. oon tierra de_
Eulalia 6arcia; por Me-diodia, con
Ull.:prado del cCtmpr~ y con cordel
Ihmado de Merinas, y po: Poniente
y Norte. -con prado de los hnooe¡oos
de. '1-omás Jinlénez de A-vita..

y en c.umpli;lnient& de. ¡ti ordenado
en la .'V~e rey .Hipotecaria, se cita
al tfnfe'ri-or posee<lor de di~a finca.
D. POOf() González MediDa, (;UVO pa
radero se ignora, P'an qu~ otJ.T.-mte el
ip'Ia~ de quince días, contados desde
al an~r ptl6eeOOr de ·dieho 1lnca.
a~ ell 'la: ~A JJE MADRID.
~a ee- :la~ Ce' este
.tu.z¡aóo a.~ 16. que·.~ por

. COO~til.ienf.et en la ín~ de di
(',Ju,~ postril$IHiOj p!'le5 b'aDs
currid'o dief¡o. pJao. ah ~r.
se. ~iLar.1 et eapeBkai.e .sia '\fOlver
a atarte-_

Gftj& deA.v~ 2' • JnHo--de 19"26.
El~ lRUnieip.... i':nncisea Radrf-
guu. J()..-8{i.89 -

RARO

En & jaiciri- de WLas. segWdo eii
$f.e .Tuzgaác> muntcipal. ba-jo el nú
meJ,'r. 16 del aJlO actual,. po-r estaia,.
~ ~u:'1ll Gomár~ Ajero.. se ha
dittl:lfc la. sesrt~la; e:avo ~a

1l".kI¡l'Gf y p:ute 6isposit~a, c:.Q.pindOl3
mel'ld'm~re- ~:

&SeRte:;ein:.-En la. ~!;dad de Ha..~
& Ul de·.r~ de f.92G~ vistos por. el.
~ I)-_ .J!lsé 9aícill de &.uta MaI1a.-'
.tuei RRlfúdO!Jl- ea fuu<:iMp.s de la.
misma.,. i~ Pr~tea alllos· de ~
el0 ve:-ha.! d~ !aft:.s seguidllS .entre
partcs-.da la; 1V~, cll1!n.k,:'c-riofu;~l,
mr r~rl!Sent.s.:i:e'a 4-e la. acclén pu
hI1Q,. Y .&, otra. <1omo denuneh:.da.

•

proveerse po-r traslailo. conforrne de
terminan el Real decreto de 29 -de No
vi€mbra de 1920 y Real orden de 9:
de Diciembl"e del mismo afio, a cuyo
efecto los aspiranLes deberán preseu
Lar sus instancias, cOn los d()c-umcn
los· neoosariO's que acrediten sus UIp
titudes, conforme se !'!specHiea en .laS
cit,wag di~siciones. para el des~
peño de! ref-erido earg~. .¿\nte el se
ñor .Tuez de primera ÍDstanCltl. de
Lérida,. que es el .-le este J)att'tido.
dentro del plazo de treinta dias, &
contar de."de la publicaC-i6n del pre
sent~ en- el Bo!etín Oncial de esta
provlllcia v GA~ET.A DE MADRID.

Este término ITN::mki:pal consta de
un censo de población de LG20 habi..
tantes <le hecho y 1.693 de derecho.

B.en.-11ooh,20 de Ju!jQ de 1912~......,
El juez muniripaJ, Manuel n~ñé.-pOI'

su mandato: El Eecretario. lUario To-
rTe:9. J0-8735

GUITO DE AVn.A.

-
Se anunch a trns!llción lag plazas

(le.~ y' Secretario mpleD1e
de este~ moaid,at.. })Il!l"a! ~.
cOik'oo~~ 'ti&. ttreift1a días" a
oo-tar~ la~~ de f!SIle ..
anaeie eB. la'~ I'JB Ifommv.
~ 9ClSi !MIJieit1lll.t6 lM u¡rt
r.MJCes,~ IR sefir.If' Jeez: 4é prmera,
mstmeia 4& este. llMfid"9'_ .'

Ae.&... 2a- de Julig.ft i926"_Bl ¡wB."
FTaJdr!eQ. AjB:r~~ . :Ni-
eoI.;ág.t:liitOI-.. . . (.

. ~

BELL-Lt.OCU

Dm iúBliet: Beáé '!ia.<fal.. Jue::c D1U.
DiTc:ijlal kf.~~::se.u-~~ ere fa;
~ 4e Ihlél::.. . .

.&go~~ ~- e-.n- este J"uzgaoo
~ se. bVla'~ la vt-a:r::a.
efe~.~~~ .Ia·ella! ha de-

lo

AOIZ

l\rALA.GA-ALAMEDA.

:Dím. Eduardo Pérez del n.ro. J"bez de
primera instancia e instl"Uccíón del
distrito de la Alameda. de esta ~jtaL

Por la p-reSe!Ilte" y como comprendi
do en el número p.1'imero del· artículo
835 de la ley de E-I1jiliejamielito crimi
nal. se lm!rea y llama a 105 propesooos
Fel'c:lit:latldCt Acamt?o1'3J.. de 'Veinfjo:ti&
ve añ.os. solooI'(). 'Il3Úll'a! de Marsella..
m<ll-irrcro. bija de J"or¡re y de Luisa. y.
AlHheI't B ..,.utisla., de treinta año.c;, SiO'I
tero, rnaT'lnero, natural de Ml'lr:S4:>l1a..
h.ijo def::lrl()S y 00 lltmoMna. 'Para qne,
en d término de dkz días. r9T!t:ulns
desed el sumieme Ven aoe esta reqr::rr
¡;itoris: se ñrnerte en la GACErrA DE MA
nam v Bulelfn Ofirli'slde 1# l)Nvincia.
mm¡rarezean en mi sala :mr1ie'ncia. mf-lt
en la calle Alamec:la de AlfotlSEJ' xm.
IIÜmer07 25. con el oo:i:eto <fe p"1"3Ctical'
lHla. di~ia·en~ QUe- se !'le,'1~
po:r resPste!l~j.",. oo.ro- el númem 2M ~
1925; anerofuinos que. FJena ~iftearrQ.
serán declarados l"P1wld~s y les 'Parará
el 1lffl":imei'e a qol"!"h~ rttg:l:l~.

· Al mismo ti~llPo. ra~ v euCarg(l
8 ~.ms- A:trt"'t'fri::'¡~ y or&no II fos
A~" d~ la. PnHcfa jÚdí('bl.-p~
dmta. hrbm~ de ro! ~s1l(fttS pro...
,~~aIb9. v ~ ~. ge1" tntbidbS, tC)!f
~rl'eD -a l;r e~f"r_núbrte3 eeesta..
CiTaf1trt :~úni rii~lrióIl.
· 1tW~ 2S' ¡JI" J'ol-io de J92S.. - El
·Jilrez: "E~ P'ét"e7; ¡jet 1Tío_.......:et 'Se
c:mta:rio~: it.egIbl'e;

Un eahall() cápóD, de trece años. de
1.30 de alzada, capa negra, raza espa··
ñola, éon el número 3 en la nalga iz
qu ierda. lucero y con el hierro de la
Compañia El Fénix Agrícola en. la e..o;..
paldilla izqnierda, con la. letra. S, nú
mero 1.

Dado en IAra del Río a 29 de Jnl:o
{le {§26.----E1 Juez, Juan Cepeda-El
Secretario. ilegible.

~ ... .'

f
~~.- Dado en Le&:L a: 26..-d.e .Julio de 192tt

Ju.c.z,-T~ l?~&,
.' . 1;rQ-8003..

~\ . LINARES..
~'~ .
U~. El Sr.... Juez de iBst.rucción de esta
-eludad '1 sU. partido, hu 800rdado -en
j)rov.idencia de hoy se cite en fur.¡¡)aea
-jatestigo Cecilia Dur~p !ltlaranigo,
.}vecina últimamente de Madrid. calle
-Eesón de Paredes~ 16. 61 o 68, y cuyo

. : tual paradero se ignora. en la a:ctua.-
!dad, paJ18.. que com.paretea. eIl la $ec

!j)1ooseglinda d63 La Audiencia. de Jaén,
11dia 9 de ~-mosto próximo, y hora de
lasoooe de su maña.a -al oojeto de
~r~to del juicio~~ la cau
~ que se instruye contra MarIa ~an
~ Marm. por corrupcwn de meno-
.J'eS. número- 91 de '1922. .
i 'Y para qu:e pueda ~lrer lugar la ci
f,ación acordada, expido la presente.
~e- firmo en I..ina:L'es a 36 de Julio de
192fi.-El seamtario-lilegihleh
1:- .' ¡Q-S965< .

\ -'!-' .
; . _.....~---
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Dvil Juliún Cerezo reL':I(.:.il,l.::z; Jl:C2
municipal de es.t.a ....J~.

Hago snljer';: Q-:.IC ~~n[indos~ Y~c"aa

tes. po€ resuU.lSCn C-O~Ul'''ll.. l¡:s ~ila·
z:¡g de SooJ:'etarío ~ sup!e:-rl" de 1'.\;;16
J.uzgn-do, .!:rs cu::1;c!s h~rr de SI!':' ('U
biertas de COnf,I,H'rr.idad t';):.1 1;) dis
pu~t(,. en-~ rt~'ttm't1t~o c!~ 10 d'l!
Abril ce 1871. ilenl (~er.;:,;;to de .1) de
Noviembre (j.J 1920 y ne:?.l orden ¡:e 9
de Dieiemb:c del n::.;~mo ailo. se anUIJ
cia al público, nor- término de lll1illee
días. contados desde el s:guiénte al en
que aparezca ins-erto 1'1 presente en
el Boletin Oficial de esta provinda y
G....CE':'A DE MADRID. para ,que durante
dicho plazo puedan los aspirante,;; di- •
r¡gir sus sOJil}iludes documr.nLadas al
seiíor .Juez de primera instancia de
este partido directamente o por c.on
dueto de esLe .Tuzg-ado.

Al efecto se hace constar que esta
¡población consta de ~.204 habitantes·
de hecho y 3.117 de up.rccho. no per-
cibiendo el Secretario más dolación
que los derec·hos 3:I'<lncelurios.
- Dado en Santa Amalia a 19 <le Ju
lio de 1926.-El Ju-ez m-uniciroal Ju-·
lián Cerezo. J0-864.0

:VILLAFRANCA DE COnpoBA

Don J'oaqutn Ruibérriz de Torres y
Herrera, Juez municipal propieta-·
rio de esta. villa.

Hago saber: Que l¡alIándose vacante
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal. la cual ha de
proveerse con arre;glo a Jo dispuesto
en la ley provisIonal del ·Poder judicial
y Reglamento de 10 de Abril de 1871,
por concurso de traslado, según pre
viene e:J último p~rraro del arlíqulo
quinto de.l Real decreto de 29 de No:"
,'-iembre de !!}20 y Real orden ac.Iara
toria de 9 de Diciembre siguiente, se
anuncia- ·por medio del presente, para
que los que se crean con derecho, pue
d:l'n solicitarla presenl.ando sus soliel·
~ .......L> ....I ....~ J.-..- ...... _-1-

FeTToearrHes An-dalee09 !Jer.tUfHca~
suf-~do, caso 4e il1soIvca6:l,' dO!!
di<>.s más de ~ua:! arregto en el refe
rido Dep.ósit& y en las- cootas de! Jui
cj~; y siendo la referida. denurmiada
de d€JI!nieillQdc$oon~il1O. e j¡mortiGC
:iJ;¡'~cro, a\Ttifiqüese.le eAa senLenM:a
por medio de e-d..ido <P..lO se ~"lHa

1JUra su in.serdóll en la GAGI;I"A DE
:MAD-RID. -

Así por esta mí 5e!te.-.::rda.,. def¡n;-li
vUlncn.te jnz.g:tndo-~ jo p::'cnUfl010, I::llln
do y tirmo.-Miamel de Soto-;

Publicación. - I.dda Y' liubli.~da

ha siil-olaanterivr se:nlene-ía ~ll el
mismo día. de su fecha var e.I H,U;.lt·
Ju<~z municipal de ('sta c¡ ü¿ad. (:l.1:e
.la <lut-orlza con- eu flrma. {;5t<tIJ.do tc~
Icbrando audJenda ..ú.bHc~ "rdinar~,
eon mi ~¡5l.encia. Ce qua íJc.y le:'

Con el fu de <';U'il h pnrk~ di::posi-
.ti.-.. de se.nl..cncia ;!'~":-f<r!a llt::;.;:nc :;, tO
nac imiento de la. ü";cnun.;.:iw;u, ;:,:::.l'ia
Fe:rnánJez A,;uiLl!' y le si.!'\·a !le ll:.:r
f.iu-eaciún en fcr¡r:::t,.. c_q;;¡,~o l~ P,2
scale p~ra s.u InS(~TSli:,'n c~n tl (~.\.~~::T.,

¡ San!üc:rr de B.:<rr:lrr:~r!~. :.;0 de .T:~-
• :1 .f (l:l:) , t ~J. p: \....,,.."1,.110 ue .... _D. - F.. 'Sr-~r,.l[l.•0, , .. .el. '- ';

I,r,z:ano.-V" B.· El Ju~, Mnm:c! da
I Soto. . .

JO-3137

RODIEZMQ

Asi "par esta mi ·senteneia, etc."
y para -q¡J9fri-rv8 de notiJkacióD;

'3. -dicho rlemmc:iado, firmo el presente
en el Puerto de Santa Maria a 2:1 -de .
JuHo -de 192&.-El Juez: Manuel. se
·rrano.-Ei- &."el."etacio, Ju.Sw R;j:I;lil"O.

•J(J--87J&.

Don· P-edroooltZile:z Pawmo, Li
eenciado en .Dercct.ll;}, Juez lUWliiiiP'll
de Bodiezmo y :&u téI1Dlino. ~ la ¡p.l-O-
viDcia de León.. .
. llago saber: Que llabiendQ euedadQ
dcsieliD ~l cOllcW'ml de traslado para
la prov.í5ión de See-relario en \\r;)pie
daa y Sroel.aIio 3u·pl~Le de e"le Juz
gado mwüoipa!.. deOl'tie.n dd se.iler
J u.e:l. de . primera ,i.n.st.a.ncia -de (';;te
~artJdo... se ao:Wlcia nuevamente di
chas vacantes para ~ P1'ovl,;;~ por
concUlrso libre. de eonformid.a:d qqn
laS· prescri-p.cion:es dill. llcal dec!'e\.a de
10 de Abril de i871 YCOI:1 lo que pre
vi€ue elartkUlo 18 del l~mo. v den
tro del plazo de aUllee días D<:;,lura
les, ~""Úll Ip.reviene dicho R. ;'/:~lm8nto,
en. cuncordaneja con lri le, ol'~úniea
del Poder judicial,. & cQnLa.r desde la
publicación de esl.e céldo en b GA:
CETA: DE MADRID Y~l.Ín Oíici:a¿ de
la p:rovincitláe ¡.león, aur&.nLe Jos cua.
les 106 aspirantes dirigirán ~rus soIJú
Ludes.. debi-<!amoen1e d-oouw.enlada.s, al
señor JUez. munlcipnl de Rodiamo.

. CúIlarreg10 al ~Ucuw 13 del U:egla-
me.uto a.n1es ciúdo. .. _

Se hace constar que este Alauie)¡)io
se campoue de 3.3&Z lJabit.a11Le3· Qe be>
cho- y ·~Ma de- ÜCJ;'eebe., y su dil~c.i.ú:n

consis-te en los derecho.:; <le Ar.:illCel,
que ascienden a unaS 700 peseta.s
~u~~. .

y a los efectos consig-uientes, se
puhlica el pres~te edicto y se fijan
Ias copias autorizadas en 103 silios
públicos de costumbI"e de esLa loca
lidad.

Rodiezmo, 21 de Julío de 19-26.
El Juez. Pcdr() Gorizález.-EI Secre
tario accidenlal, Justo San Segundo.

J0-8691

SANLV-GAR DE BARRAl\IEDA

En el juicio de faltas sep;uido ea
este Juzgado municipal de Eanlúcar
de Barrame-da, bajo el número 189 de
ordllfl del año aclual, por defrauda
ci-ón a la Compañia de Ferrocarriles
Andaluces. contra María Fernández
Aguila.r, se ha dictado la sentencia
c~o enelbezamiento y parte <l.ispo
sitlva, literalmente copiados, dicen
asf;

"Sentencia.-En 1a ciudad de San
lúcar de Barrameda a 19 de Julio de
19,U; el Sr. D. Manuel de Soto y

Dfaz. Juez municipal de la misma,
habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de fallas segui
das entre partes, de la una el Minis
terio fiscal, en representación de la
acción pública y ?tfarfa Feroándcz
AguHar, de la otra, como denunciada,

Fallo que debo condenar y ooDdeno
a la denunciada María Fernánde.z
AguiJar a la. pella -de. cinco dias de
arresto menor, QUe deberá extinguir
en el Depósito inunic·ilpaI. de c(mfor
midad con .10 dispuesto en el artículo
U9 del Código penal. indcrimizaelón
de 9,60 .oesew .a. la Comoaüfa dA Jo.¡¡

JO-S690

PUERTO DE SANTA MARIA

Íl. Manuel Serrano Sancho, Juez
icipal de esta ciudad,

'Hago sabel: Qua en el juicio (lB
las cele-brado en este iuzgado mu

eip:al pOl" lesiones de Á-r¡t"nio Evi
Arana, contra Schaslián TrujilIo

érez, natural de Úll'i Palmas. de
elnliocJ1o añ0!9, Bollero. jornalero.

o actual paradero se Ignora y cú
lesiones eaua6 el Trujillo alEvi
en ocasión de encontrarse dete

do, Se ha dictado con fecha tí del
al la senteneia, CU~ parti1 dispo-

Uva diee asf: .
¡IlFalto que debo ('.ondenar y condenG
.seba...ozt~án TruJiUo Pérez., a la pena

quince d[as de arresto y pago- dé
e().si4s de este JuIcio.
:.......,...---- -

~io .. GüllZáL:."Z Ojer(). <le l3S eir- .
punstaneias ;que. ya. c6nstan· en esto1t
~.sohre estafa a la <Jompailia: dle
Caminos. IUerro (\al ~oI1.eda .E/7
'paila;ry . . . ~

,,Fallo,que dc:bo oondenm "Y.condeno
M .denunciada Ma.eario G'lnz:ález Ojero
~ .la pena. de die];.dia.s~e arresto IIl13
no.r, inóenmización a la Comp:aiHa de
Caminos tfe- B¡el"~""O del Norte,. de 6,7{)
pesetas, y al pago de las costas del
~uicio, sufriendo, ea'5ode insolven
Pi&. <loa .eas "iealnSt:o.
.~ Así pM". esta mi sent~la,-que para
p.otíll.Clft' al'tienunciado se publicará.n
:Mi-ctos en la GACETA DE MADRID, de
JInit-iva.menf-e ju~andoen primera
llnsU¡.ncia,_ lo pronuncio, mando y fir
IDO.-JM5 1ihl'fa 8aefu de Santa Ma-
ria. -

Publicacj6n.-,---Leí.da y publicada fuéaa anterio-rsenl...'"neia púr el señor Juez
~e la SUSéT'me-, es-!Mdo e'elebra.ndo
~nrdiencIapúDliClt ttt el mismo- dfade
)mfedla,.Y doy fe, J"tlsta L. Bhmeo.
';Y con el 'ftn de: que llegne a cono
~rinre:nto de! \Wnttnct'troo Ma:c:ario Gon
táJez ()j~!'O Y Je ~rva de notificación
~n 1brma. ewid'o la presem.e parn
J;uinsereióti: .p..n. laG.t..cnrA D~ .M.4.Dm!)~

l
i' lIaro,!9deJ"üfiode t!l25.-EI 'Se
mario, J'ustl} L. Btan-co.-

.' . . . J0------8537

·toZum.-os .1m CllATRAV.!. (LQS)

t. Don Sa.ntiago Breña Z~, juez
unicipaf de Los PozuelQ;,,; de Calatra

a,-provmem de Chrdltd ile;ri;· ..
_".,Hago sa-ller: -Que ,hallállldose-vacsnte

€:. plaza 00 Secretario en pr~iedad
e este Juzgado, se anuncia al pd
lí~o para su provisión por concurso,
on ~rreglo al Real decreto de 2.9 de
oviem'br.e de Hl2ú v Mrn:ís disposi
iones "\"i,;antes, debiendo los aspi-

tes dirigir sus soli<"itudes al señor
uez de instrucción de Almodóvar del
ampo, dentro del plazo de treinta;
as ]uihiles, contados desde .el SI-
iente al en que aparezca tn!"erl0

anuncio en el Boletín Oficial do
provincia y en la- GACETA DE "MA-

Rm. o sea desde ]a última inserción.
Esta población consta de 759 habi
tes. y el Secretario ~lo percibe
derechos de Arancel.

Dado en Los Pozuelos de Calatrava:
22 de Julio de i 926,-El Secretario
ple:nte. Leovigildo J..ed~. - El

• Santiago Ureña.
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Sucesores de Ri~eyra (S. A.)
PUI30 í1e Sari :V~_ ao.

presente, para que ~Ji. térlnino d4t.
Qfl.ince días, a contar desde la pubJ..b¡
eaci6n de este anuncio en la GAeETAl
:n~ MADRID. presenten los solicitan:,~
;Sus instanci·as. debidamentet reinte~

gradas ante el señor .,ruez municípat
de esta villa, debiendo significar q·u~

.este pueblo 'COnsta 'Í'8 3.704. habitan~
"te-s y el Seore~rio no tiene otros d6-l
rechos que los señala.dos pore.l Al'aD.~
:cel.

Vill-atobas, 23 de Julio. üe 192G.~·
P. S. M., :El Secretario, Victoriano
Rubio.-EI Juez. LOt"Cnzo SeITano. -.

.; ...~" . . JO-8738

YlLLAVERDE "i PASACONSOIJ

p. ~aeario ;Hortelano Parrilla, JueZ
municipal d~ Yillaverde.·y Pasacon,-l
sol (Cuenca.).

Hago saber: Uue hallándose va...t
'onnte la Seeretarf·a de .est~ "Tuzga~
municipal se anuncia su provisi6.G,;
conforme al Re&l decreto oe 20 del
Noviembre de HI20 y Real orden dt,i
9 de Diciembre del mismo año, de.
biendo los aspi1'aD.tes presentar sutf
.solicitudes ante el señor Juez de pri.,;¡
mera inst.ancia -del partido de San Cle....
mente (Cuenca). dentro del términ~
'de quince (Itas. Este Municipio sEii
compone de 553 hahitanti!8.

Villaverde y Pasae-onsol. 18 de J~
Uo: de 1926.-P. S. M.,El SecretarlQ.
interino, Germán Sáiz.-El Juez mlL;l .
nicioal Macario Hortelano. .

- , ;1"0-864.1

iVlLLATOBAS

desierto el concurso de traslado, entre
Secretarios, para la. provisi&1 del de
este Juzgado municipal, ~ anuncia
lluevamente dicha vacante. para ser
provista por ooncuroo libre., <le oonfor
midad ajo dispuesto en Ja 1eIy provi...,
sjO!IlaJ del Poder judie-ial y Reglame..TJ.to
de 10 de Abrfi de 1871. por término de
quinee días nat.~ll"a1es. contados desde
la l1ublicaci6n de este edleto en el Bo~
letín Oficj.al de )a p!'OVineia y GACETA
DE MADRID, durnnte los ooales los as
pirantes dIrigirán sus solicitudes,
acompañadas de los d.leumenu'¡s que
determina e.I arUeu10 13 d.el eitaoo Re_
g.lamento. al señor Juez :munie.ip.a.l de
esta vill:r-.

Esta. poblaciÓ'n consta. de 640 habi
tantes Y el sgr"OOiado con la menct()
nada plaza, percibirá únfesmente los
dereehos que por Aranool le corree
pondan. loo que ascenderán: ti: 125 pe
setas al año.

Dado 1m vilIam.anUlla:: a 5 de Julió
(le I~Q.-El .•Tuez, TeleSforo Roon
guez.-P. S. Ni.,. el secretario, habHi
t3d-o, Ram'Ó'U de la. Morena.

J0-864'2'

J0-8692

instancia de este partido (Montoro),. en
il tél"mino de treinta días, oontWoa
desde el siguiente al en que aparezca
esf.e áuuncio en la GAcETA OE MAnRIDy'
Boletí7i Oficial.. de la provincia. .

se hace oonstarque este Aym:lta
mienlo, según el último een5O. de po
blMión. ¡figura con 3.523 habitantes
de Mch<l y 3.835 de derooho.

Los aspirantes que desee;n solicitar
dW-ha plaza. aeompa:li3.rán a sus iDS
1:mcias los <loeumentos siguientes:

Lo Certificadón meral del acta. (le
3U nacimiento.

2:" Certificación de buena conduela
M<lra:J, expedida por el .Alcalde de su
t"<!sidencia.

3.... Certificación expedida: por el
Jef€ de la ~ooi6n..provinci2.1de EsLa
dística. en la que se haga. constar e.l
número de habitantes con que figura
el Ayuntamiento del Juzgado donde
presta sus ser¡icios; y

4.0 La certificaci6n de examen y
n:prob~ión conforme a Reglamento, u
otros documentos- que acrediten su ap~

titud para el desempefio del cargo.
Dado el presente en 'Villafranca de

Córdoba:. provincia de Córdoba, a 22 d.e
Julio de 192G.-EI Juez, Joaquín Rui
bérriz.-P. S. M~ el Secretario, suplen..
te, Frandsoo Márquez. D. Lorenzo Serrano Gonz.alo de las

uasas, A...bogado, :Juez municipal de
esta villa de Villatebas .(Toledo) .
. Hago saber: Que en: 'este Juzgado

VILLA..;."\fANTILLA: . municipal de mi cargo Se halla va-
. ." ¡-cante la plaza: de Secretario suplente,

Don Telesforo Rodríguez Bkigeij, Juez habiendo de provElerse oonforme a la
Ir imioi.pal de esta villa de :vIllaman- ley orgánica del Poder judicial y su.. ua. .. Re8Iamento de iD de Abril de .18.71,
': (laga saber: Que habiendO quOOa,aó 10 .qu-e: ea hace plibliCó por medIO del I


